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1. Introducción 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a través de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, 

presentó el pasado 17 de noviembre a consulta pública la Carta de Derechos Digitales abriendo un plazo que inicialmente concluía el 4 de diciembre 

y que posteriormente se amplió hasta el 20 de diciembre. 

Guiados por el compromiso universitario e investigador de transferencia del conocimiento hacia la sociedad, un grupo de profesores de diversas 

disciplinas (Derecho Constitucional, Derecho Laboral, Derecho Internacional Privado, Derecho Civil, etc.) hemos elaborado en el marco de sendos 

proyectos de investigación sobre la implementación del RGPD en España y, más concretamente, sobre el impacto de las cláusulas abiertas en la 

nueva LOPDGDD, en su normativa de desarrollo y en la legislación sectorial, las observaciones u alegaciones sobre la Carta de Derechos Digitales 

que ahora se presentan aprovechando la oportunidad que nos brinda el trámite de audiencia e información pública presentado por el Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

Concretamente, los referidos proyectos de investigación, que consolidan y profundizan en una línea de investigación iniciada hace más de una 

década sobre, en general, la protección de datos, y, en particular, la reforma del marco europeo en materia de protección de datos y su impacto 

nacional y comparado y la implementación del RGPD en España son:  

1) El proyecto con referencia AICO/2019/205, financiado por la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital de la 

Generalitat Valenciana (en el marco de la convocatoria de subvenciones para grupos de investigación consolidables AICO-2019 de la Dirección 

General de Ciencia e Investigación), con fecha de inicio 01-01-2019 y fecha de finalización 31-03-2021 y cuya IP es Beatriz Tomás Mallén; 

2) El proyecto con referencia RTI2018-095367-B-I00, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación (en el marco de la convocatoria de 

proyectos de I+D+i generación del conocimiento y retos investigación 2018) con fecha de inicio 01-01-2019 y fecha de finalización 31-12-2021, 

cuyas IP son Rosario García Mahamut y Cristina Pauner Chulvi. 
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Además de las mencionadas IP, los investigadores participantes en uno y/u otro proyecto y que han podido colaborar en la elaboración de estas 

observaciones son (citados por orden alfabético): Mónica Arenas Ramiro, Guillermo García González, Gloria González Fuster, Lerdys Saray 

Heredia Sánchez, Luis Jimena Quesada, Mónica Martínez López-Sáez, Alfonso Ortega Giménez, Carmen Salcedo Beltrán, Jorge Viguri Cordero 

y Mònica Vilasau Solana.  

Por lo que se refiere, en concreto, al contenido del documento, se divide en dos partes diferenciadas:  

- la primera, una Introducción integrada por una breve presentación sobre la relevancia del texto de la Carta sometida a consulta y por unas 

consideraciones críticas sobre dicho texto, así por el enfoque de las observaciones y propuestas que se formulan; 

- la segunda, conformada por una tabla en la que se insertan, junto al texto de la Carta, comentarios en tres niveles:  

• comentarios sobre el texto de la Carta,  

• en su caso, equivalencia con el texto de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales (en adelante, LOPDGDD), 

• y, por último, propuestas concretas (de adición, supresión o modificación) que puedan servir para orientar la labor tanto del Gobierno 

como del Legislador. 

 

2. Breve presentación sobre la relevancia de la Carta sometida a consulta pública 

La transformación digital está ocasionando nuevos desafíos para los derechos de las personas. La nueva Carta de Derechos Digitales pretende 

adaptar los derechos fundamentales a las nuevas dimensiones generadas por la innovación tecnológica, así como garantizar su protección. Tomando 

en consideración esta situación el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital constituyó el 15 de junio de 2020 un Grupo de 
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Expertos con el objetivo de proponer una Carta de Derechos Digitales. El objetivo primario del documento es brindar a la sociedad una Carta de 

Derechos Digitales necesarios en el mundo de la transformación digital, que verá la luz a finales de 2020. Su borrador se ha sometido a consulta 

pública hasta el 4 de diciembre de 2020. 

La Carta pretende anclar los derechos digitales en una concepción actualizada y funcional a nuestro tiempo. El marco de los derechos digitales no 

puede ser exclusivamente un espacio de limitación al Estado. Debe también considerar la acción de los sujetos privados y disciplinar los derechos, 

deberes y obligaciones de la industria. Y debe hacerlo de un modo armónico y que contribuya a un desarrollo sostenible que oriente a los sectores 

público y privado hacia una transformación digital. Se trata de un documento que, como se explica en su introducción, “no trata descubrir nuevos 

derechos digitales pretendiendo que sean algo distinto de los derechos fundamentales ya reconocidos o de que las nuevas tecnologías y el ecosistema 

digital se erijan por definición en fuente de nuevos derechos”; sino “de concretar los [derechos] más relevantes en el entorno y los espacios digitales 

o describir derechos instrumentales o auxiliares de los primeros”. 

Con más precisión, se señala que “el desarrollo y progresiva generalización de estas tecnologías y de los espacios digitales de comunicación e 

interrelación que ellas abren dan lugar a nuevos escenarios, contextos y conflictos que deben resolverse mediante la adaptación de los derechos y 

la interpretación sistemática del Ordenamiento en aras de la protección de los valores y bienes constitucionales y de la seguridad jurídica de los 

ciudadanos, operadores económicos y Administraciones públicas en sus respectivos ámbitos competenciales”. 

Además, sus autores son conscientes de que “una Carta Nacional de Derechos Digitales debe proyectarse necesaria y adicionalmente hacía las 

Instituciones de la Unión de modo propositivo para alcanzar una normatividad efectiva que no prescinda de un acervo jurídico europeo”. 

La Carta de Derechos Digitales contribuirá a reducir las brechas digitales que se han ampliado, en los últimos años, por motivos socioeconómicos, 

de género, generacionales o territoriales. En concreto, la implementación del derecho de acceso a Internet de calidad y asequible en todo el territorio 
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nacional, así como a la formación, capacitación y desarrollo de habilidades digitales en todos los sectores de la población, especialmente entre los 

colectivos más vulnerables, serán claves para luchar contra las brechas digitales y permitir la articulación territorial del país. 

El proceso de elaboración de una Carta de Derechos Digitales tiene como objetivo reconocer los retos que plantea la adaptación de los derechos 

actuales al entorno virtual, y proponer un marco de referencia para contribuir a su protección en ese contexto. Para tal fin, la Secretaría de Estado 

de Digitalización e IA, perteneciente al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, puso en marcha un proceso amplio de 

consulta pública y ha impulsado los trabajos de un grupo de expertos en la materia formado por destacados juristas, representantes de usuarios e 

internautas o consultores de ciberseguridad, entre otros perfiles, con la participación de los ministerios de Justicia y Presidencia, Relaciones con 

las Cortes y Memoria Democrática, y la Agencia Española de Protección de Datos. 

Fruto de este trabajo, el texto elevado a consulta pública recoge un conjunto de principios y derechos para guiar futuros proyectos normativos y el 

desarrollo de las políticas públicas de forma que se garantice la protección de los derechos individuales y colectivos en los nuevos escenarios 

digitales. El borrador se somete a consulta pública coincidiendo con la celebración de un evento en el que han participado algunos de los miembros 

del grupo de expertos y otras personas activas en el debate público sobre los derechos digitales. 

La elaboración de este documento contribuye a los objetivos ya avanzados en el Título X de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, con la que España pasó a ser el primer país europeo que garantizó una serie de 

derechos digitales relacionados con internet. Estos documentos ya proclamaban derechos tan importantes como el de la desconexión laboral o los 

relacionados con la protección de datos, la protección de los menores o con los medios de comunicación y las redes sociales. Es el caso de los 

relacionados con la protección de colectivos vulnerables, las nuevas relaciones laborales o el impacto de nuevas tecnologías como la inteligencia 

artificial. 
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Una vez recibas y analizadas las observaciones y aportaciones que se hagan en esta fase de consulta pública, se elaborará el texto final de la Carta 

de Derechos Digitales, que inspirará los futuros pasos a seguir por el gobierno y el parlamento en la protección de la sociedad de cara a los nuevos 

retos digitales, fijando los cimientos estructurales sobre los que asentar la salvaguarda de los derechos fundamentales en el escenario digital. 

Con esta propuesta de Carta, España quiere seguir en una posición de vanguardia internacional en la protección de los derechos de la ciudadanía y 

contribuir activamente a las diferentes iniciativas y debates que se están desarrollando en el ámbito europeo y global. 

 

3. Consideraciones críticas sobre el texto de la Carta y enfoque de las observaciones y propuestas formuladas 

Se trata de un documento que, como se explica en su introducción, “no trata descubrir nuevos derechos digitales pretendiendo que sean algo distinto 

de los derechos fundamentales ya reconocidos o de que las nuevas tecnologías y el ecosistema digital se erijan por definición en fuente de nuevos 

derechos”; sino “de concretar los [derechos] más relevantes en el entorno y los espacios digitales o describir derechos instrumentales o auxiliares 

de los primeros”. 

Con más precisión, se señala que “el desarrollo y progresiva generalización de estas tecnologías y de los espacios digitales de comunicación e 

interrelación que ellas abren dan lugar a nuevos escenarios, contextos y conflictos que deben resolverse mediante la adaptación de los derechos y 

la interpretación sistemática del Ordenamiento en aras de la protección de los valores y bienes constitucionales y de la seguridad jurídica de los 

ciudadanos, operadores económicos y Administraciones públicas en sus respectivos ámbitos competenciales”. 

Además, los autores se declaran conscientes de que “una Carta Nacional de Derechos Digitales debe proyectarse necesaria y adicionalmente hacía 

las Instituciones de la Unión de modo propositivo para alcanzar una normatividad efectiva que no prescinda de un acervo jurídico europeo”. 
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Acerca de la naturaleza jurídica del texto de la Carta (que obviamente no es una ley ni mucho menos una constitución digital), se someten algunas 

observaciones y propuestas concretas a continuación. En todo caso, como se avanza en las consideraciones generales del Grupo de Expertos, se 

trata de un texto descriptivo, prescriptivo y prospectivo en el que se pretenden recoger los derechos más importantes en el entorno digital. La 

mayoría de ellos no son nuevos derechos, sino la adaptación al entorno digital de los derechos que ya están reconocidos en la Constitución, con la 

previsión de las medidas necesarias para garantizar su libre ejercicio en el nuevo entorno. Sin embargo, hay algunos derechos que sí se pueden 

considerar nuevos, porque no están recogidos en la Constitución (el derecho a la identidad digital o el derecho al pseudonimato), y también se 

recogen nuevos mecanismos para garantizar derechos existentes. 

A este respecto, en lo que concierne a los principios que inspiran la Carta, esta se basa en un conjunto de valores que han inspirado los derechos 

que la conforman y que los autores entienden que deberán informar la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos, 

si bien sólo podrán ser alegados ante la jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que en su caso los desarrollen. Entre estos 

principios destacan el de centralidad del ser humano, la preponderancia de los derechos fundamentales de la persona y de la universalidad de estos 

derechos. 

Y, en fin, en lo que atañe a los mecanismos de tutela y garantía, según fuentes consultadas, la diversidad de posturas planteadas al respecto se han 

resumido en una propuesta que, partiendo del régimen vigente de garantía de los derechos, plantea diversas opciones, no excluyentes entre sí, como 

el establecimiento de mecanismos de autorregulación, un sistema de garantías extrajudiciales (o para jurisdiccionales de la Administración) y 

medidas de defensa jurisdiccional que pueden suponer, en un planteamiento inicial, la introducción de reformas procesales específicas y, con un 

planteamiento más ambicioso (y no compartido por todos los miembros del grupo), la creación de una jurisdicción específica sobre asuntos digitales. 

En estas coordenadas, desde los proyectos de investigación en cuyo marco formulamos el presente documentos de alegaciones, observaciones y 

propuestas concretas, hemos partido de la circunstancia de que la comunidad científica y varios expertos legisladores han puesto sobre la mesa sus 
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impresiones sobre esta Carta de Derechos Digitales y coinciden en que puede ser un buen mimbre, pero quedan muchos detalles por explicar y 

especificar. En este sentido, se afirma que uno de los puntos más ambiciosos es el que hace mención a los neuroderechos. Es una tecnología que, 

como hemos visto, avanza a gran velocidad, y conviene “abrir el melón” y poner las cosas sobre la mesa cuanto antes.  

Desde esta óptica, se ha de tener presente que el ámbito de los derechos digitales es un mundo muy cambiante y flexible, que depende totalmente 

de los progresos tecnológicos, con lo que estas normas que acaben aprobándose han de ser también muy flexibles y con capacidad de ser revisadas. 

Una de las críticas más contundentes –en las que coinciden los expertos– tiene que ver con que algunas de las propuestas de la Carta podrían 

resultar incompatibles entre sí y, por ende, merecerían una revisión a nivel jurídico y técnico, una revisión que precisamente se inscriben las 

observaciones, alegaciones y propuestas que formulamos desde nuestros proyectos de investigación. 

Por poner un ejemplo: el derecho a la identidad y a que no hagan un perfilado de los usuarios son técnicamente incompatibles con el derecho a que 

utilicen un seudónimo si no quieren dar su nombre y apellidos. Por ello, es necesario otra revisión de la Carta para entender un poco mejor cuál es 

el objetivo de este documento y perfilar su contenido de acuerdo con las sugerencias que se vayan realizando. 

A diferencia de los derechos humanos analógicos, mucho más estables con el paso del tiempo, los relacionados con la vida de los ciudadanos en el 

entorno digital cambian con cada nuevo gran avance de la tecnología, por lo que es necesario entonces “asumir” que es un proceso dinámico y 

variable y en consonancia con ello, reformular los planteamientos con la misma dinámica.  

Por otro lado, muchos de los derechos digitales que se plantean en el borrador de la Carta ya los reconocen las leyes actuales. Por ejemplo, se cita 

el derecho a la desconexión digital o el derecho a la no discriminación algorítmica en relación con las decisiones y procesos basados en algoritmos, 

pero el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) ya asegura el derecho “a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el 



 10 

tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que produzca efectos jurídicos en él o le afecte significativamente de modo similar”. 

Y nos permite oponernos a ello. 

Una de las críticas que han hecho otros especialistas en el ámbito legal es que no se incluya el derecho a conocer los medios por los que se ha 

tomado una decisión. Es decir, que las empresas que tomen decisiones sobre sus usuarios o trabajadores usando algoritmos (y sin supervisión 

humana), muestren cómo funciona ese sistema automatizado que ha intervenido en el proceso.  

Si bien el borrador habla de asegurar la “transparencia”, “auditabilidad” y “explicabilidad” en el uso de algoritmos, no aclara cómo se aplicaría 

esto al ámbito privado si no es modificando leyes actuales. La Carta sí que cuenta con un apartado íntegro sobre las administraciones públicas en 

el que se citan también la transparencia y el diseño de los algoritmos. Es decir, que si las instituciones usan solo programas informáticos para tomar 

estas decisiones, deben ser explicados y auditados. 

Lo mismo pasa con el derecho “a no ser localizado o perfilado”: esto solo podría darse con el consentimiento del interesado según la Carta, pero 

no se concreta cómo se ejercería si no es por la vía legislativa (aunque ya tengamos derecho a pedir que no nos perfilen). 

La transformación digital permite, de una parte, fortalecer los derechos de los ciudadanos. El acceso al conocimiento, el derecho a la educación, el 

teletrabajo, la telemedicina, las relaciones con las administraciones públicas o el comercio electrónico se potencian y agilizan gracias a este proceso. 

A su vez, la inteligencia artificial, la robótica y la computación cuántica abren nuevos escenarios, muchos de los cuales todavía no podemos incluso 

ni atisbar. 

Pero, al mismo tiempo, las tecnologías digitales hacen posible un mayor control de la persona y con ello de su identidad y del libre desarrollo de 

su personalidad. Propician una vigilancia constante que menoscaba derechos fundamentales. Permiten asimismo el trato discriminatorio de las 
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personas basado en decisiones que se adoptan fruto de perfiles elaborados con técnicas de big data e inteligencia artificial. Y viabilizan incidir en 

el desarrollo de la persona hasta niveles cercanos a su alienación. 

Por tanto, la transformación digital impacta de lleno en los derechos fundamentales de todas las personas. Y resulta muy urgente introducir los 

cambios normativos para garantizar en el entorno digital los mismos derechos que en el entorno físico, e incluso reconocer nuevos derechos que 

favorezcan el desarrollo igualitario y equilibrado de la sociedad, tales como el derecho de acceso a Internet o la ciberseguridad personal, por 

ejemplo. 

La elaboración de la Carta sigue la línea de los objetivos ya proclamados en el Título X de la LOPDGDD, con la que España pasó a ser el primer 

país europeo que garantizó jurídicamente una serie de derechos digitales relacionados con Internet.  

Con esta propuesta de Carta, España quiere seguir en una posición de vanguardia internacional en la protección de los derechos de la ciudadanía y 

contribuir activamente a las diferentes iniciativas y debates que se están desarrollando en el ámbito europeo y global. 

No podemos olvidar que hoy más que nunca, en el vigente contexto de la pandemia del COVID-19, los derechos digitales no son un plato de lujo 

que se sirva todos los días.  

Es, en suma, en este contexto, en el que justamente se insertan las observaciones, alegaciones y propuestas, realizadas en el marco desde nuestros 

proyectos de investigación, con la modesta pretensión de mejorar su técnica normativa, su contenido y alcance para que esta nueva Carta de 

Derechos Digitales haga a estos más visibles y optimice su protección efectiva. 
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Comentarios al Documento para Consulta Pública sobre la Carta de Derechos Digitales 
Miembros del Proyecto AICO/2019/205 (Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital de la 

Generalitat Valenciana) y del Proyecto RTI2018-095367-B-I00 (Ministerio de Ciencia e Innovación). 
 
 

Texto de la Carta de Derechos 
Digitales 

Observación 
(aspectos formales/aspectos materiales) 

Coincidencia 
sistemática con la 

LOPDGDD 

Texto alternativo, modificado o propuesta 

[Posible EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
que devenga PRÉAMBULO, o en su 

caso posible PRESENTACIÓN o 
INTRODUCCIÓN, basándose en las 

“CONSIDERACIONES PREVIAS” que 
acompañan a la Carta] 

OBSERVACIÓN GENERAL: 
 
- S  e  texto de a Carta de Derechos D g ta es pers gue, 
entre otros mot vos, dotar de mayor v s b dad a ta es 
derechos y fomentar a cu tura de a protecc ón de datos 
persona es (para reforzar su garantía), resu ta necesar o 
encabezar e  texto art cu ado por una parte ntroductor a 
que exp que esos mot vos, basándose 
fundamenta mente en as “CONSIDERACIONES 
PREVIAS” que acompañan a a Carta (redactadas por e  
Grupo de Expertos) y que, como se decía, habrá de 
ncorporarse forma mente a a Carta, conso dándose 
junto con e  texto art cu ado. 
 
- En este sent do, d cha ncorporac ón habrá de 
efectuarse: 
* a) b en como “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS” (que 
devendrá “PREÁMBULO” en e  texto de Carta f na mente 
adoptado) s  se pr or za a natura eza de a Carta como 
texto normat vo (s n perju c o de su adopc ón con carácter 
más o menos programát co a modo de “Cód go de buena 
conducta” o nstrumento de “soft- aw”), o 
a ternat vamente  
* b) b en como “INTRODUCCIÓN” o “PRESENTACIÓN” 
s  a opc ón es decantarse por una mera “Guía de buenas 
práct cas”. 
 
En todo caso, sea cua  sea a opc ón f na mente reten da, 
y s endo ev dente que desde a perspect va técn ca se ha 

 PROPUESTAS CONCRETAS PARA LA REDACCIÓN DE 
LA PARTE INTRODUCTORIA DE LA CARTA 
(“PREÁMBULO” O 
“INTRODUCCIÓN/PRESENTACIÓN”): 
 
* Como prem sa, nos basaremos, óg camente, en e  texto de 
as “Cons derac ones Prev as” e aboradas por e  Grupo de 
Expertos, para ncorporar as s gu entes observac ones, 
mat zac ones y propuestas: 
 
- A  prec sar os objet vos de a Carta, enfat zar os de dotar 
de mayor v s b dad a os derechos d g ta es y fomentar a 
cu tura de a protecc ón de datos de carácter persona es 
reforzando su garantía. 
 
- A  concretar as m smo esos objet vos, ta  como se adv erte 
gua mente en a observac ón re at va a  artícu o XXV (infra), 
debe redactarse de un modo más ponderado o equ brado 
e  juego de  tr p e objet vo (descr pt vo, prospect vo y 
prescr pt vo) que se recoge en as “Cons derac ones 
Prev as”, en una dob e d recc ón: de un ado, para que os 
objet vos descr pt vo y prospect vo no produzca confus ón en 
os dest natar os (espec a mente, en a c udadanía) n  resten 
va or pedagóg co a a Carta; y, de otro ado, para que e  
objet vo “prescr pt vo” no genere en a c udadanía a 
percepc ón de que a Carta es mero “pape  mojado” a  
sostenerse en esas “Cons derac ones Prev as” que “ a Carta 
no t ene carácter normat vo”. Sobre este ú t mo punto, es 
prefer b e exponer de forma más acertada (como se 
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redactado como texto normat vo o art cu ado, habrá de 
perf arse, tanto en esa parte ntroductor a (se conv erta 
en “Preámbu o” o en “Introducc ón/Presentac ón”) como 
en e  ú t mo artícu o, e  XXV (véanse as observac ones 
específ cas, infra), e  a cance práct co de a Carta desde 
a perspect va de su cump m ento y ef cac a. 
 
Desde esta perspect va, será út  aprovechar e  texto de 
esas “Cons derac ones Prev as” de  Grupo de Expertos, 
ten endo presentes estas observac ones y as propuestas 
concretas que f guran en a ú t ma co umna, así como as 
observac ones y propuestas de carácter transversa  que 
se nc uyen con re ac ón a  pr mero (Artícu o I) y ú t mo 
(Artícu o XXV) de os artícu os de a Carta. 
 
 

propone, de nuevo, en as observac ones re at vas a  Artícu o 
XXV), s  acaso, que a Carta cont ene normas programát cas 
que recogen d spos c ones, va ores, pr nc p os o pautas de 
natura eza más o menos juríd ca, más o menos ét ca, cuyo 
cump m ento efect vo estará en func ón de as normas 
v ncu antes (nac ona es, europeas e nternac ona es) de as 
que sean eventua mente ref ejo, nc uyendo e  juego de as 
sanc ones y garantías para e  caso de ncump m ento. 
 
- Por ú t mo, a  exp car a estructura y conten do de a Carta, 
deberá tenerse en cuenta a propuesta de supr m r as 
rúbr cas con as que se encabezan os d versos b oques o 
grupos de derechos, por as razones que se exp c tan en e  
s gu ente apartado de observac ones. En su ugar, esa 
exp cac ón podrá senc amente s ntet zar que a a Carta 
s rve de pórt co un artícu o I que nc de en a ex genc a 
ax o óg ca transversa  de garant zar a d gn dad humana y os 
derechos fundamenta es en e  entorno d g ta ; que a parte 
centra  de a Carta (artícu os II a XXII) concreta os derechos 
d g ta es y sus garantías específ cas nsp rándose 
bás camente en e  Títu o X de a LOPDGDD, y que s rve de 
p eza de c erre a a Carta su rég men de cump m ento y 
s stema de garantías. 
 
A ternat vamente, nc uso, s  se qu ere hacer h ncap é en a 
evo uc ón d g ta  y e  mpacto d g ta  en os derechos, se 
propone segu r una c as f cac ón trad c ona , en a que se 
recojan os derechos y bertades correspond entes 
ev denc ando su evo uc ón en e  p ano o entorno d g ta  y 
añad endo a cont nuac ón de as trad c ona es generac ones 
de derechos, una nueva generac ón de os “nuevos 
derechos”. 
 
  
 
  

 
DERECHOS DE LIBERTAD 

 
OBSERVACIÓN GENERAL CON RELACIÓN A LAS 
RÚBRICAS QUE ENCABEZAN LOS DIVERSOS 
GRUPOS DE ARTÍCULOS/DERECHOS.  

  
SE PROPONE LA SUPRESIÓN DE LAS RÚBRICAS 
QUE SIRVEN PARA CLASIFICAR O AGRUPAR LOS 
DIVERSOS DERECHOS, por las razones expuestas 
en las Observaciones. 
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EN CONCRETO, SE PROPONE LA SUPRESIÓN DE 
TODAS ESAS RÚBRICAS, POR LOS SIGUIENTES 
MOTIVOS: 
- Se desconoce e  cr ter o de categor zac ón o agrupac ón, 
puesto que s  aparentemente se emu a en un pr mer 
momento a s stemát ca de a CDFUE, a cont nuac ón se 
deja de ado d cho cr ter o (de hecho, no aparece a 
rúbr ca de “D gn dad” antes de a “L bertad/es” y de a 
“Igua dad”, n  tampoco se comp eta después con a de 
“So dar dad”, a “C udadanía” o a de “Just c a”). 
- Aunque se pretend era emu ar a refer da c as f cac ón, 
o c erto es que no resu ta conv ncente, por var as 
razones:  
* por un ado, a prop a CDFUE ya fue objeto de crít ca en 
su pretend da novedosa c as f cac ón (por a d fíc  
ub cac ón de unos derechos en un grupo o b oque o en 
otro d ferente, dada a natura eza m xta de a gunos de 
e os y a mpregnac ón de  pr nc p o de nd v s b dad);  
* por otro ado, a agrupac ón en a presente Carta de 
Derechos D g ta es no resu ta sat sfactor a, pues o b en 
se ntroducen derechos en e  marco de o que serían 
pr nc p os garant stas o nterpretat vos (como sucede con 
e  artícu o I, que se agrupa con os “DERECHOS DE 
LIBERTAD”) e nc uso garantías prop amente d chas 
(como ocurre con e  artícu o XXV, que c erra e  b oque de 
derechos agrupados bajo a rúbr ca “DERECHOS 
DIGITALES EN ENTORNOS ESPECÍFICOS”), o b en no 
se ent ende a ub cac ón de a gunos derechos en un 
b oque y no en otro ( o cua  puede pred carse, por 
ejemp o, de as bertades de expres ón e nformac ón de  
art. XIII, que se ub can en e  b oque de derechos bajo a 
rúbr ca “DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y DE 
CONFORMACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO”, cuando 
tampoco habría s do descartab e su ub cac ón bajo e  
b oque de “DERECHOS DE LIBERTAD”, a menos que en 
e  b oque e eg do se esté susc tando a categoría de as 
“ bertades púb cas” - o cua  añad ría, en rea dad, un 
nuevo ngred ente para a d scus ón y a confus ón-); o de  
m smo modo cuando entre os DERECHOS DE 
LIBERTAD se recogen derechos que no pueden 
c as f carse so o como ta es como es, por ejemp o, e  
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derecho a a herenc a d g ta  o e  de a segur dad d g ta , 
que ex gen una part c pac ón y actuac ón, espec a mente 
este ú t mo, de os poderes púb cos para garant zar os y 
hacer os efect vos.  
-En f n, y por os mot vos reseñados, a PROPUESTA 
concreta cons ste en a SUPRESIÓN DE DICHAS 
RÚBRICAS, pues a pretend da or g na dad o e  supuesto 
va or pedagóg co no se cons guen (como tampoco o 
cons gu ó a CDFUE, n  prev amente a prop a 
Const tuc ón Españo a de 1978, cuya c as f cac ón 
responde a otros mot vos, como se sabe, der vados de  
proceso const tuyente), o a  menos no más que en a 
prax s (menos d scut b e en térm nos de nd v s b dad e 
nterre ac ón) de  reconoc m ento de derechos s n 
agrupac ones n  b oques de a Dec arac ón Un versa  de 
Derechos Humanos u otros textos nternac ona es 
fundamenta es en a mater a (como os dos Pactos de 
1966 de a ONU, o e  Conven o Europeo de Derechos 
Humanos o a Carta Soc a  Europea de  Consejo de 
Europa). 
 

 
 

Texto de la Carta de Derechos 
Digitales 

Observación 
(aspectos formales/aspectos materiales) 

Coincidencia 
sistemática con la 

LOPDGDD 

Texto alternativo, modificado o propuesta 

DERECHOS DE LIBERTAD    
I. Derechos y libertades en el entorno 
digital  
1. Los derechos fundamenta es y 
bertades reconoc dos en nuestra 

Const tuc ón, en a Dec arac ón 
Un versa  de Derechos Humanos, a 
Carta de os Derechos Fundamenta es 
de a Un ón Europea y en os tratados y 
acuerdos nternac ona es sobre as 
m smas mater as rat f cados por España 
están garant zados en e  entorno o 
espac o d g ta .  
 
 

 
 
Se PROPONE, con relación al apartado 1, modificar su 
redacción para optimizar la combinación de las 
fuentes inspiradoras, es decir, del art. 10.2 CE y del 
art. 79 LOPDGDD. En este sentido, las modificaciones 
propuestas consisten en lo siguiente: 
- Suprimir el calificativo “fundamenta es” asociado a 
“derechos”, no únicamente porque podría vincularse tanto 
a derechos como a libertades (poniéndolo detrás de 
“libertades”), sino porque resulta más coherente con el art. 
79 LOPDGDD (que habla tout court de “derechos y 
libertades”) y, sobre todo, más consistente con el hecho 
de que la garantía de los derechos digitales se extiende a 

Artículo 79 LOPDGDD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Propuesta de nueva redacción del apartado 1: 
1. Los derechos fundamenta es y bertades reconoc dos en 
nuestra Const tuc ón, en a Dec arac ón Un versa  de 
Derechos Humanos, a Carta de os Derechos 
Fundamenta es de a Un ón Europea y en os tratados y 
acuerdos nternac ona es sobre as m smas mater as 
rat f cados por España están serán garant zados en e  
entorno o espac o1 d g ta .  
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2. Todas as personas poseen dént cos 
derechos en e  entorno d g ta  y en e  
ana óg co, s n perju c o de as 
m tac ones que de acuerdo con a 

Const tuc ón y as leyes pudieran 
establecerse atend endo a as 
pecu ar dades de cada ámb to.  
 
 
 

todos (de las diversas categorías, si se quiere, en 
congruencia con la propia LOPDGDD y el principio de 
indivisibilidad) los que aparecen en la presente Carta, 
incluidos los del entorno laboral, etc. 
  -Suprimir asimismo la referencia a la “Carta de os 
Derechos Fundamenta es de a Un ón Europea”, 
igualmente en coherencia con el propio art. 79 
LOPDGDD, que sigue con buen criterio la mejor redacción 
del art. 10.2 y de la Ley de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales de 2014, sin singularizar ningún tratado 
tras la referencia a la Declaración Universal; ello en la 
medida en que la alusión a la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE puede parecer “exagerada”, 
pues la singularidad en materia de protección de datos de 
carácter personal de su art. 8 se ve incluso superada por 
otros tratados más específicos, anteriores y posteriores, 
como el Convenio 108 del Consejo de Europa de 1981 y 
su enmienda a través del Convenio 108+ de 2018 
(teniendo presente, por lo demás, que el RGPD, pese a 
su relevancia, no es un tratado, sino Derecho derivado o 
secundario de la UE) 
-El inciso “están garant zados” sería mejor sustituirlo por 
otro más conminativo como “serán garantizados” 
o “se garantizarán”, puesto que resulta extraño dar 
por hecho que los derechos “están garantizados”, en lugar 
de decir que están consagrados o reconocidos y, por 
tanto, deben garantizarse en su disfrute cotidiano. 
 
 
La afirmación de que los derechos son idénticos no 
parece adecuada ya que se mantiene que lo son para 
después afirmar que hay que tener en cuenta las 
peculiaridades de cada ámbito de cara a determinar 
limitaciones. Si son idénticos, no hay peculiaridades. Si 
hay peculiaridades, no son idénticos. Por ello, 
Se PROPONE, con relación al apartado 2, sustituir el 
adjetivo “ídénticos” por “iguales”. JUSTIFICACIÓN: 
-El adjetivo “ dént co” se hace eco únicamente del 
principio de igualdad formal (trato idéntico en todo caso), 
mientras que “iguales” da entrada asimismo al 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de nueva redacción del apartado 2: 
2. Todas as personas poseen iguales dént cos derechos 
en e  entorno d g ta  y en e  ana óg co, s n perju c o de as 
m tac ones que de acuerdo con a Const tuc ón y as eyes 

pud eran estab ecerse atend endo a as pecu ar dades de 
cada ámb to.  
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3. Las eyes concretarán, en cuanto sea 
necesar o, as espec f c dades de os 
derechos en e  entorno d g ta  y 
regu arán su desenvo v m ento y 
efect v dad estab ec endo garantías y 
promov endo a gua dad en e  
ecos stema d g ta .  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

principio de igualdad material (cabe trato diferente, pero 
no discriminatorio, tratando de manera igualdad a los 
iguales y de modo diverso a quienes merezcan medidas 
compensatorias por su posición diversa). Ello viene ya de 
una consolidada jurisprudencia del TEDH discerniendo 
entre trato idéntico “sin distinción alguna” (igualdad 
formal) y trato igual “sin discriminación” (igualdad 
material) al interpretar las versiones francesa e inglesa 
respectivamente del art. 14 CEDH. 
 
 
 
Se PROPONE, con relación al apartado 3, modificar su 
redacción en el siguiente sentido 
  -Sustituir el inciso “en cuanto sea necesar o” por “en su 
caso”, al menos por dos motivos: de un lado, la 
intervención legislativa puede producirse no únicamente 
cuando sea necesario, sino asimismo pertinente o más 
idóneo, lo cual viene reflejado mejor con la expresión “en 
su caso” (es decir, ante la eventualidad de querer 
procederse a esa intervención legislativa para mejor 
adopción de la normativa a la realidad); y, de otro lado, el 
adjetivo “necesario” es susceptible de generar confusión, 
pues puede hacer pensar en una intervención del 
legislador como necesidad (y no como opción legislativa), 
así como en un enfoque restrictivo y limitador de derechos 
(acudiendo a los criterios de proporcionalidad, necesidad 
en una sociedad democrática, etc.). 
  -Sustituir el inciso “regu arán su desenvo v m ento y 
efect v dad estab ec endo garantías” por “regularán 
su ejercicio garantizando su efectividad”, 
por dos motivos: por una parte, las leyes no regulan el 
“desenvolvimiento” de los derechos, sino que regulan su 
“ejercicio” (y, si se trata de leyes orgánicas, según el TC, 
no regulan, sino que “desarrollan” el contenido esencial 
(en otras palabras, la noción de “desenvolvimiento” 
resulta ajena a nuestra terminología constitucional, que se 
reconduce a “regulación del ejercicio” y “desarrollo” en el 
sentido expuesto; y, por otra parte, la leyes no regulan la 
efectividad, sino que la aseguran o garantizan. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de nueva redacción del apartado 3: 
3. Las eyes concretarán, en cuanto sea necesar o en su 
caso, as espec f c dades de os derechos en e  entorno 
d g ta  y regu arán su ejercicio garantizando su 
efectividad su desenvo v m ento y efect v dad 
estab ec endo garantías y promov endo a gua dad en e  
ecos stema d g ta .  
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4. Los procesos de transformac ón 
d g ta , e  desarro o y e  uso de a 
tecno ogía d g ta , así como cua qu er 
proceso de nvest gac ón c entíf ca y 
técn ca re ac onado con e os o que os 
ut ce nstrumenta mente, deberán tener 
presente a ex genc a de garant zar a 
d gn dad humana, os derechos 
fundamenta es, e  bre desarro o de a 
persona dad y ordenarse a  ogro de  
b en común.  
 
 
 
5. E  pr nc p o de cump m ento 
normat vo desde e  d seño deberá 
ap carse íntegramente a  desarro o 
c entíf co y tecno óg co, así como a sus 
resu tados. Los desarro os c entíf cos y 
tecno óg cos contemp arán en a 
determ nac ón de sus requer m entos un 
aná s s sobre e  cump m ento de ta  
pr nc p o.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El párrafo quinto, sobre el principio de cumplimiento 
normativo desde el diseño, no parece cuadrar bien en 
este artículo – ni tampoco, en general y de mantenerse, 
en la sección “Derechos de libertad”. Por todo ello, 
 
Se PROPONE, con relación al apartado 5, tres 
alternativas: 
-La primera: la posibilidad de prescindir (suprimir) el 
apartado, por su carácter técnico (la consignación en la 
Carta del principio de cumplimiento normativo, no 
mencionado como tal siquiera en la LOPDGDD, puede 
generar una sensación en la ciudadanía de complejidad y 
tecnicismo de cara al valor pedagógico de la propia Carta) 
y especifico (conectado con el art. 25 RGDP, en el marco 
de las obligaciones del responsable del tratamiento y del 
encargado del tratamiento, en donde se reflejan otros 
principios además del citado del cumplimiento normativo). 
-La segunda: en caso de mantenerse dicho apartado 5, 
por coherencia precisamente con el citado art. 25 RGPD, 
así como de las letras d) y e) del art. 73 LPDGDD, añadir 
“y por defecto” tras “desde e  d seño” 
- La tercera: atendiendo a que parece más bien un 
principio horizontal, podría mencionarse al final de la 
Carta. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73, en 
re ac ón con apartado 
5, s  se mant ene. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de nueva redacción del apartado 5: 
5. E  pr nc p o de cump m ento normat vo desde e  d seño y 
por defecto deberá ap carse íntegramente a  desarro o 
c entíf co y tecno óg co, así como a sus resu tados. Los 
desarro os c entíf cos y tecno óg cos contemp arán en a 
determ nac ón de sus requer m entos un aná s s sobre e  
cump m ento de ta  pr nc p o. 
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* Con carácter general, entendemos que este primer 
artículo debería ser un artículo con carácter general 
donde se recogieran los principios transversales que 
deben impregnar todos los derechos reconocidos en la 
Carta. 
 
Asimismo, dado que entendemos que el artículo siguiente 
relativo a la protección de datos no incluye nada nuevo, 
pero su esencia sí que debe ser transversal a toda la 
Carta, creemos conveniente incluir aquí un nuevo 
apartado con este reconocimiento, suprimiendo el 
siguiente artículo 
 
Por ello, entendiendo que dicho artículo tiene un carácter 
general, se debería hablar de las garantías o mecanismos 
de protección de los mismos. 
 
 
* Finalmente queremos señalar un aspecto que quizá 
debería revisarse. Nos referimos a la nota a pie que se 
incluye para explicar el concepto de entorno o espacio 
digital se habla del concepto de ciudadanía digital y se 
vincula a un estatuto de derechos y obligaciones de las 
personas con independencia de su estatuto jurídico de 
nacional. Dado que la Carta no tiene carácter vinculante 
hablar de derechos y “obligaciones” y relacionarlo con la 
nacionalidad, debería tener un anclaje normativo. 
 
 
 
 

 
 
 
Propuesta de inclusión de nuevos apartados 6 y 7: 
 
6. Dado e  ncremento de  tratam ento genera zado de datos 
persona es en e  entorno o espac o d g ta , se prestará 
espec a  atenc ón a a garantía de  derecho a a protecc ón 
de datos, así como a  correcto cump m ento de sus 
pr nc p os y ob gac ones. 
 
7. Los derechos y bertades reconoc dos en a presente 
Carta gozan de os m smos mecan smos de protecc ón que 
t enen fuera de  entorno o espac o d g ta . Se podrán 
estab ecer o promover mecan smos ad c ona es de 
protecc ón o autor dades u organ smos ndepend entes que 
garant cen su reconoc m ento y cump m ento. 
 

 
II. Derecho a la protección de datos  
1. Toda persona t ene derecho a a 
protecc ón de os datos de carácter 
persona  que e conc ernan.  
2. Estos datos se tratarán de modo ea , 
para f nes concretos y sobre a base de  
consent m ento de a persona afectada o 
en v rtud de otro fundamento egít mo 
prev sto por a ey. Toda persona t ene 

 
Este precepto es una cita textual del artículo 8 de la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la UE. El valor 
añadido de repetir sin más el texto de la Carta es limitado. 
Cabría preguntarse, de todas formas, si se copia y pega 
el artículo 8, por qué mencionar sólo este artículo: el 
artículo 7, por ejemplo, es también esencial. 
Es más, puede llegarse a recomendar la supresión de 
este artículo en tanto que no añade nuevo a la Carta ni es 
un derecho que sea de nuevo reconocimiento. 
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derecho a acceder a os datos recog dos 
que e conc ernan y a obtener su 
rect f cac ón. 
3. E  respeto de estas normas estará 
sujeto a  contro  de una autor dad 
ndepend ente. 
 

 
Entendemos que este derecho ha cobrado mayor 
importancia con los avances tecnológicos y el proceso de 
digitalización que vivimos y, por ello, consideramos más 
conveniente meterlo como un principio de cumplimiento 
transversal o incluirlo en el anterior derecho, como se ha 
indicado. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
III. Derecho a la identidad en el 
entorno digital 
1. Se reconoce e  derecho a a prop a 
dent dad en e  entorno d g ta , de 
acuerdo con e  ordenam ento juríd co 
nac ona  y europeo. 
2. La dent dad no podrá ser a terada, 
contro ada o man pu ada por terceros 
contra a vo untad de a persona. 
3. Se estab ecerán as garantías que 
perm tan preservar y contro ar a prop a 
dent dad en e  entorno d g ta . 
 

 
El reconocimiento de este derecho nos plantea problemas 
de comprensión de su alcance y garantías. 
* Por lo que se refiere al concepto, no queda claro si esto 
se refiere al derecho a la identidad en sentido de “legal 
identity” (reconocimiento oficial de la identidad) o es un 
derecho a la personalidad y a su desarrollo. 
* Por lo que se refiere a las garantías, entendemos que 
hay dificultades para compatibilizar este derecho a la 
identidad en el entorno digital con el pseudonimato ya que 
la persona puede construir muchas identidades digitales 
que no se correspondan con ella. 
 

  

 
IV. Derecho al pseudonimato 
1. De acuerdo con as pos b dades 
técn cas d spon b es os entornos 
d g ta es perm t rán e  acceso en 
cond c ones de pseudon m dad. 
2. E  d seño de a pseudon m dad a a 
que se ref ere e  párrafo anter or 
asegurará a pos b dad de re dent f car 
a as personas en os casos y con as 
garantías prev stos por e  ordenam ento 
juríd co. 
 

 
Se propone que 
* se mencione asimismo el derecho al anonimato. Esta 
propuesta se vincula al carácter pedagógico que desea 
que tenga la Carta. Puede resultar distorsionador 
encontrar el reflejo del derecho a la pseudonimidad sin 
plasmar la categoría del anonimato, también reconocida 
por el RGPD o la propia LOPDGDD. 
* Este derecho debería vincularse con la exigencia de 
procesos, especialmente públicos o de concurrencia, en 
los que no será posible dicho pseudonimato así como con 
la protección de determinados tipos de bienes o sujetos. 
 

  
Propuesta de nueva redacción del apartado 1: 
1. De acuerdo con as pos b dades técn cas d spon b es os 
entornos d g ta es perm t rán e  acceso en cond c ones de 
pseudon m dad, s empre que e  ordenam ento juríd co o a 
necesar a protecc ón de os derechos y bertades de 
terceros nteresados, espec a mente cuando estén 
nvo ucrados menores, no ex jan a dent f cac ón de  sujeto 
en e  entorno o espac o d g ta  correspond ente. 
 

 
V. Derecho a no ser localizado y 
perfilado  
1. E  derecho a a bre 
autodeterm nac ón nd v dua  y a 
garantía de as bertades comporta e  

 
Se propone que 
* Respecto al apartado 1, no se regulen en el mismo 
precepto dos derechos que no guardan relación entre sí.  
En este sentido el derecho a no ser perfilado se vincula 
más directamente con el derecho a la psedonimidad 
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derecho a no ser objeto de oca zac ón, 
n  a ser somet do a aná s s de a 
persona dad o conducta que mp quen 
e  perf ado de a persona. 
 
2. Só o serán pos b es ta es tratam entos 
de nformac ón persona  con e  
consent m ento de a persona afectada o 
en os casos y con as garantías 
prev stos en as eyes.  
 

(artículo IV de la Carta), a la identidad digital (artículo III 
de la Carta) dándose incompatibilidad técnica entre ellos. 
 
* Respecto al apartado 2, se afirma que la geolocalización 
y el perfilado solo podrían darse con el consentimiento de 
la persona afectada pero no se concreta cómo se 
ejercería si no es por la vía legislativa ni que, previamente, 
ya tenemos derecho a reclamar que no nos perfilen. 
 
  

 
VI. Derecho a la seguridad digital  
1. Toda persona t ene derecho a a 
segur dad en e  entorno d g ta .  
 
 
 
 
2. Los poderes púb cos adoptarán y 
promoverán as med das necesar as 
para garant zar aqué a, en co aborac ón 
s empre con as empresas tecno óg cas 
y con os usuar os.  
 

 
El apartado 1 resulta ambiguo porque el derecho a la 
seguridad tiene múltiples acepciones, habría que aclarar 
a qué se refiere este artículo: ¿seguridad de los datos? 
¿de las infraestructuras? ¿de las comunicaciones? 
¿seguridad e integridad de las personas? 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte, se debería incluir o señalar el límite a esa 
seguridad digital con el fin de evitar abusos que limiten o 
lesionen otros derechos en aras de garantizar la 
seguridad digital. 

 
Artículo 82 LOPDGDD 

 
1. Se propone que se adjet ve e  concepto de segur dad en 
e  apartado 1.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se propone a ad c ón de un nuevo apartado 3 
3. La garantía de la seguridad digital no podrá suponer, en 
ningún caso, la limitación de los derechos y libertades 
reconocidos constitucionalmente, de forma ilimitada o 
injustificada en una sociedad democrática. 
 

 
VII. Derecho a la herencia digital  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Llama la atención que la denominación del derecho a la 
herencia digital no es coherente con la denominación del 
derecho al testamento digital del art. 96 LOPDGDD. La 
explicación reside en que el concepto de herencia es más 
amplio que el de testamento, incluyendo en este caso 
también, bienes digitales). 
No obstante, debe matizarse: 
a) Aunque es cierto que ambos conceptos pueden diferir 
entre ellos, la doctrina alude a ambos términos de manera 
semejante por lo que se podría haber citado 

 
Artículo 3 LOPDGDD 
Artículo 96 LOPDGDD 
Artículo 6 RGPD 
Artículo 27 RGPD 
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1. Se reconoce e  derecho a a herenc a 
d g ta  de todos os b enes y derechos de 
os que sea t tu ar a persona fa ec da en 
e  entorno d g ta . 
 
2. E  acceso a conten dos y serv c os 
d g ta es de os que fuera t tu ar a 
persona fa ec da se hará conforme a as 
reg as genera es de  Cód go C v , as 
eyes de as Comun dades autónomas 
con derecho c v , fora  o espec a , prop o 
y e  Títu o X de a Ley Orgán ca 3/2018, 
de 5 de d c embre, de Protecc ón de 
Datos Persona es y garantía de os 
derechos d g ta es. 
 

expresamente en el apartado 2 el testamento digital de 
forma que se clarifica que son dos conceptos 
diferenciados. La regulación de cada apartado se refiere, 
a nuestro entender, a vertientes distintas: Mientras que el 
apartado 1 alude a patrimonio digital (vertiente 
patrimonial), el apartado 2 se refiere a la identidad digital 
de la persona fallecida (vertiente personal).  
 
b) Debería recogerse más claramente la perspectiva del 
fallecido, por ejemplo, aclarando que toda persona tiene 
derecho a decidir qué ocurrirá con los datos que la 
conciernan tras su muerte, pudiendo disponer libremente 
se borren aquellos sobre los que no recaiga una 
obligación de tratamiento, y su voluntad deberá ser 
respetada (modelo francés). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se propone una modificación puramente formal, por prurito 
literario, del apartado 1, cuyo tenor tera  pasaría a ser: “Se 
reconoce e  derecho a a herenc a d g ta  de todos os b enes 
y derechos de os que a persona fa ec da en e  entorno 
d g ta .” 
 
Propuesta de nueva redacción del apartado 2: 
2. E  acceso a conten dos y serv c os d g ta es de os que 
fuera t tu ar a persona fa ec da se hará conforme a as 
reg as genera es de  Cód go C v , as eyes de as 
Comun dades autónomas con derecho c v , fora  o espec a , 
prop o y e  Títu o X de a Ley Orgán ca 3/2018, de 5 de 
d c embre, de Protecc ón de Datos Persona es y garantía de 
os derechos d g ta es. 
 
 
 
 
Propuesta de nuevo apartado 3: 
3. Se garant zará e  derecho de toda persona a determ nar 
e  dest no de sus datos persona es tras su muerte en 
re ac ón con os prestadores de serv c os pud endo d sponer 
bremente sobre su e m nac ón cuando no reca ga una 

ob gac ón de tratam ento. Serán nu as as c áusu as 
contractua es que m ten estos derechos de  usuar o.  
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DERECHOS DE IGUALDAD 
 
Entendemos, como ha quedado dicho, que más que 
derechos de igualdad, el principio de igualdad debería 
reconocerse con carácter transversal. La igualdad y la 
perspectiva de género debe predicarse de todos los 
derechos. 
Asimismo, entendemos que en dicho bloque y de 
mantenerse, salvo el primer artículo (el VIII), el resto no 
habla de derechos sino de los sujetos. Sería más 
conveniente, por los motivos indicados, hablar de 
“Protección de sujetos vulnerables”. 
En cualquier caso, reiteramos que, en nuestra opinión, las 
rúbricas que sirven para clasificar o agrupar los 
diversos derechos deberían suprimirse por las razones 
expuestas en las Observaciones ubicadas junto a la 
rúbrica DERECHOS DE LIBERTAD. 
 

  

 
VIII. Derecho a la igualdad y a la no 
discriminación en el entorno digital  
1. Se reconoce e  derecho a a gua dad 
en os entornos d g ta es, a no 
d scr m nac ón y a no exc us ón. En 
part cu ar, se reconoce e  derecho a a 
gua dad efect va de mujeres y hombres 
en entornos d g ta es. Los procesos de 
transformac ón d g ta  ap carán a 
perspect va de género. 
2. Los poderes púb cos mpu sarán 
po ít cas ordenadas a a garantía de  
acceso efect vo de todas as personas a 
os serv c os y oportun dades que 
ofrecen os entornos d g ta es en 
cua qu era de sus d mens ones, 
garant zarán e  derecho a a no 
exc us ón d g ta  y combat rán as 
brechas d g ta es en todas sus 
man festac ones, atend endo 
part cu armente a a brecha terr tor a  y 
asegurando un derecho de acceso 

 
Este derecho debería pasar a ser un principio informador 
de toda la Carta y recogerse como tal en la 
Exposición/Introducción. En este caso, y puesto que 
irradia toda la Carta, no sería aconsejable destacar solo 
uno de los motivos de discriminación (ya está destacado 
en este artículo VIII) sino que debería mencionarse 
explícitamente que nadie podrá ser discriminado, en  
particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, 
orígenes étnicos o sociales,  características genéticas, 
lengua,  religión o convicciones, opiniones políticas o de 
cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, 
patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u orientación 
sexual. 

 
Artículo 81 LOPDGDD 
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un versa , asequ b e, de ca dad y no 
d scr m nator o a Internet para toda a 
pob ac ón. 
 
 
IX. Protección de menores en el 
entorno digital 
1. Los progen tores, tutores, curadores o 
representantes ega es procurarán que 
os menores de edad hagan un uso 
equ brado y responsab e de os 
d spos t vos, de os entornos d g ta es y 
de os serv c os de a soc edad de a 
nformac ón a f n de garant zar e  
adecuado desarro o de su persona dad 
y preservar su d gn dad y sus derechos 
fundamenta es. 
2. Los centros educat vos y 
cua esqu era personas fís cas o 
juríd cas que desarro en act v dades en 
entornos d g ta es en as que part c pen 
menores de edad garant zarán a 
protecc ón de  nterés super or de  
menor y sus derechos fundamenta es, 
espec a mente e  derecho a a 
protecc ón de datos persona es, en a 
pub cac ón o d fus ón de sus datos 
persona es a través de serv c os de a 
soc edad de a nformac ón. 
3. Sa vo en as excepc ones prev stas en 
as eyes, se prohíben os tratam entos 
de a nformac ón de os menores 
or entados a estab ecer perf es de 
persona dad en entornos d g ta es. 
4. Se cons deran íc tas as práct cas de 
perf ado suscept b es de man pu ar o 
perturbar a vo untad de os menores y, 
en part cu ar, a pub c dad basada en 
este t po de técn cas.  
5. Se mpu sará e  estud o de  mpacto 
en e  desarro o de a persona dad de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En e  apartado 2 se propone que, entre as med das de 
protecc ón de menores en e  entorno d g ta , se ha de 
enfat zar a neces dad de garant zar sus derechos y 
bertades nc uyendo que se espec f quen as 

moda dades de ejerc c o de sus derechos en e  entorno 
d g ta  y exp íc tamente “e  derecho a una nformac ón 
adecuada y adaptada a sus neces dades así como e  
derecho a que se es proporc onen os med os adecuados 
para protegerse y, en caso necesar o, defenderse ante un 
determ nado comportam ento o acc ón íc ta”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El apartado 5 es demasiado específico y no se refiere a 
un derecho en sí, no parece cuadrar en la Carta por lo que 
se propone que se elimine y se concrete en políticas 

 
Artículo 84 LOPDGDD 
Artículo 92 LOPDGDD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de nuevo apartado 2: 
2. Los centros educat vos y cua esqu era personas fís cas o 
juríd cas que desarro en act v dades en entornos d g ta es 
en as que part c pen menores de edad garant zarán a 
protecc ón de  nterés super or de  menor y sus derechos 
fundamenta es, espec a mente e  derecho a a protecc ón de 
datos persona es, en a pub cac ón o d fus ón de sus datos 
persona es a través de serv c os de a soc edad de a 
nformac ón. As m smo, se garant zará e  derecho de  menor 
a una nformac ón adecuada y adaptada a sus neces dades, 
así como e  derecho a que se e proporc onen os med os 
adecuados para protegerse y, en caso necesar o, 
defenderse ante un determ nado comportam ento o acc ón 
íc ta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de eliminación del apartado 5. 
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os menores der vado de  acceso a 
entornos d g ta es, así como a 
conten dos noc vos o pe grosos. D cho 
estud o prestará part cu ar atenc ón a 
sus efectos en a educac ón afect vo-
sexua , as conductas depend entes, a 
gua dad de género, así como os 
comportam entos ant democrát cos, 
rac stas y v o entos. 
 

públicas donde se podrá clarificar el sujeto impulsor del 
estudio de impacto que tampoco aparece determinado. 
 
 
 
 
 
 
 
S  b en ex ste un derecho ded cado a a educac ón d g ta , 
se debería aprovechar e  artícu o ded cado a os menores 
para hacer h ncap é en su formac ón en respeto por os 
derechos fundamenta es en e  entorno d g ta  y en a 
enseñanza de a garantía y e  respeto de os m smos para 
ev tar temas como e  ciberbulling o e  sexting o a mera 
es ón de  derecho a a magen o protecc ón de datos por 
as redes soc a es. No podemos o v dar a espec a  
vu nerab dad de os menores en este terreno y a no 
percepc ón de os pe gros. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de nuevo apartado 6 (o 5 si se suprime el 5): 
6. Los poderes púb cos promoverán y contr bu rán a a 
rea zac ón efect va de  derecho a una educac ón d g ta  en 
e  caso de os menores, prestando espec a  atenc ón a su 
formac ón frente a as práct cas de ct vas en e  entorno 
d g ta  d r g das a este co ect vo o que t enen como víct mas 
a este co ect vo. En este sent do, se promoverán campañas 
de prevenc ón, sens b zac ón y reparac ón de  daño 
causado en e  entorno v rtua  entre os menores, prestando 
espec a  atenc ón a as víct mas y a sus agresores. Los 
centros esco ares ncorporarán, en a med da de o pos b e, 
d chas act v dades format vas, en e  proceso educat vo. 
 

 
X. Protección de personas con 
discapacidad en el entorno digital 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La mención, por vez primera en toda la Carta, del 
concepto de accesibilidad nos permite introducir una 
reflexión previa sobre este concepto que recomendaría su 
reconocimiento de manera autónoma en la Carta. 
Así el concepto de accesibilidad universal beneficia a toda 
la sociedad ya que implica que cualquier entorno pueda 
ser utilizado por cualquier persona, sin tener en cuenta su 
discapacidad, edad, entorno social. 
Puede hacerse una mención específica a las personas 
con discapacidad, pero la accesibilidad por edad también 
juega (tamaño de fuentes) o el entorno social (acceso a 
redes de wifi con altas capacidades, por ejemplo). 
Estas consideraciones nos llevan a sugerir que el derecho 
a la accesibilidad no sea reconocido expresa y 
únicamente a determinados colectivos de manera que se 
valore la posibilidad de configurarlo como un derecho 
transversal cuya ubicación más apropiada sería como un 
nuevo apartado del artículo 1. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 26 

 
1. Se garant zará a acces b dad de os 
entornos d g ta es a as personas con 
d scapac dad tanto desde e  punto de 
v sta tecno óg co como respecto de sus 
conten dos. En part cu ar, asegurarán 
que a nformac ón re at va a as 
cond c ones ega es de  serv c o resu te 
acces b e y comprens b e. 
2. Los entornos d g ta es, y en part cu ar 
os que tengan por f na dad a 
part c pac ón po ít ca d g ta , asegurarán 
a part c pac ón efect va de as personas 
con d scapac dad o d vers dad func ona . 
3. Se garant zará e  derecho a a 
educac ón d g ta  de as personas con 
d scapac dad. 
 

 
Se propone que  
a) se modifique el título del artículo y todas las menciones 
incluidas en los apartados en relación con la 
denominación de “personas con discapacidad” 
valorándose la utilización de la terminología “personas 
con diversidad funcional” 
b) se elimine la mención a las personas con “diversidad 
funcional” del apartado 2. Resulta redundante (una 
persona con discapacidad tiene alguna/s diversidades 
funcionales).  
La legislación vigente en materia de discapacidad utiliza 
este término y el debate sobre la oportunidad de sustituirlo 
por otros como “diversidad funcional” es antiguo y no 
pacífico. Por lo tanto, entendemos que se debe apostar 
por una u otra denominación y redactar con coherencia el 
título del artículo y los apartados del mismo. 

 
Propuesta de nuevo título y adaptación del resto de 
apartados: 
X. Protección de las personas con diversidad funcional 
en el entorno digital 
1. Se garant zará a acces b dad de os entornos d g ta es 
a as personas con d vers dad func ona  tanto desde e  punto 
de v sta tecno óg co como respecto de sus conten dos. En 
part cu ar, asegurarán que a nformac ón re at va a as 
cond c ones ega es de  serv c o resu te acces b e y 
comprens b e. 
2. Los entornos d g ta es, y en part cu ar os que tengan por 
f na dad a part c pac ón po ít ca d g ta , asegurarán a 
part c pac ón efect va de as personas con d vers dad 
func ona . 
3. Se garant zará e  derecho a a educac ón d g ta  de as 
personas con d vers dad func ona . 
 
 

 
XI. Protección de las personas 
mayores en el entorno digital 
1. Se reconoce e  derecho de as 
personas mayores a  acceso a os 
entornos d g ta es. 
2. Se garant zará a acces b dad a os 
entornos d g ta es a as personas de 
este co ect vo. 
 

 
* El derecho al acceso a los entornos digitales no se 
reconoce específicamente a las personas con 
discapacidad y sí se hace en relación con las personas 
mayores. No se entiende esta asimetría. Se propone su 
eliminación en relación con las personas mayores pues 
ya se reconoce para todas sin excepción en el art. I. La 
concreción resulta innecesaria. Por tanto, se propone 
eliminar. 
 
* Se propone que se incluya otro párrafo para garantizar 
la formación de los mayores para favorecer el 
conocimiento y uso de los entornos digitales y la 
participación segura en los mismos. 

 
Artículo 81 LOPDGDD 

 
Propuesta de eliminación del apartado 1. 
“1. Se reconoce e  derecho de as personas mayores a  
acceso a os entornos d g ta es.” 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de nuevo apartado 3 (s  se e m na e  apartado 1, 
quedará como nuevo apartado 2). 
 
3. Se fomentará e mpu sará a formac ón de as personas 
mayores en e  entorno o espac o d g ta . 
 

 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y 

DE CONFORMACIÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO 
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XII. Derecho a la neutralidad de 
Internet  
Los poderes púb cos garant zarán e  
derecho de os usuar os a a neutra dad 
de Internet. Los proveedores de 
serv c os de Internet proporc onarán una 
oferta transparente de serv c os s n 
d scr m nac ón por mot vos técn cos o 
económ cos, en os térm nos prev stos 
en e  Reg amento (UE) 2015/2120 de 25 
de nov embre de 2015, por e  que se 
estab ecen med das en re ac ón con e  
acceso a una nternet ab erta, y a Ley 
Orgán ca 3/2018, de 5 de d c embre, de 
Protecc ón de Datos Persona es y 
garantía de os derechos d g ta es.  
 

* Se propone que se diferencie entre el principio de 
neutralidad de Internet con el derecho de acceso universal 
al entorno digital (derecho al trato equitativo y no 
discriminatorio) porque, a pesar que el precepto remite a 
los términos previstos en el Reglamento (UE), la 
regulación no es coincidente. En la normativa europea, el 
principio de neutralidad de Internet abarca dos 
obligaciones: por un lado, la obligación de tratar todo el 
tráfico de manera equitativa, sin discriminación, 
restricción o interferencia, con independencia del emisor 
y el receptor, el contenido, las aplicaciones o servicios o 
el equipo terminal empleado y por otro, la obligación de 
no bloquear, ralentizar, alterar, restringir, interferir, 
degradar, ni discriminar entre contenidos, aplicaciones o 
servicios concretos o categorías específicas. 
Así pues, la neutralidad de la Internet se enmarca entre 
las obligaciones de los proveedores de servicios mientras 
que el derecho de acceso universal al entorno digital se 
contextualiza entre los derechos de los usuarios.  
En este sentido, nos parece adecuado el reconocimiento 
de ambos derechos que contiene la LOPDGDD. En este 
sentido, la selección de derechos que realiza la Carta 
puede alimentar las críticas por su falta de exhaustividad 
(como reflexión, el reconocimiento del derecho a la 
protección de datos, pero la no consagración del derecho 
a la privacidad en los entornos digitales es uno de estos 
llamativos ejemplos) y la vinculación entre el derecho de 
acceso universal al principio de neutralidad de Internet 
justifican, en nuestra opinión, su inclusión. 
 
 

Artículo 80 LOPDGDD  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de nuevo artículo XIII (ex g ría renumerac ón de 
os artícu os s gu entes).  
 
XIII. Derecho de acceso universal a Internet 
 
Los poderes púb cos garant zarán e  derecho de todas as 
personas a  acceso un versa , asequ b e, de ca dad y no 
d scr m nator o a Internet ndepend entemente su cond c ón 
persona , soc a , económ ca o geográf ca. 

 
XIII. Libertad de Expresión y Libertad 
de Información  
1. Todos t enen derecho a as bertades 
de expres ón e nformac ón en entornos 
d g ta es en os térm nos prev stos por a 
Const tuc ón. Se garant zarán os 
pr nc p os const tuc ona es re at vos a a 
verac dad, e  p ura smo nformat vo y a 

 
* El precepto presenta aspectos positivos ya que 
• En primer lugar, introduce una novedosa 

diferenciación entre libertad de expresión y libertad de 
información, distinción que caracteriza al 
reconocimiento constitucional de estos derechos de 
manera individualizada en el artículo 20 y completa el 
reconocimiento del derecho de rectificación y de 
actualización de informaciones contenidos en los arts. 
85 y 86 LODPGDD, respectivamente. 

 
Artículo 85 LOPDGDD 
Artículo 86 LOPDGDD 
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d vers dad de op n ones e 
nformac ones.  
 
 
 
 
2. Los responsab es de med os de 
comun cac ón, así como os de os 
entornos d g ta es que o b en tengan por 
objeto e  ejerc c o de bertades de  
párrafo anter or por sus t tu ares o b en 
provean ta  serv c o a sus usuar os, 
adoptarán protoco os adecuados para 
garant zar os derechos de todas as 
personas a:  
 
a) Conocer cuándo a nformac ón sea 
e aborada s n ntervenc ón humana 
med ante procesos automat zados.  
 
 
 
b) A conocer cuándo una nformac ón ha 
s do c as f cada o pr or zada por e  
proveedor med ante técn cas de 
perf ado o equ va entes. Cuando esta 
nformac ón sea patroc nada por un 
tercero deberá nformarse de modo 
específ co sobre a natura eza 
pub c tar a de a m sma.  
 
c) A so c tar de  prestador a no 
ap cac ón de técn cas de aná s s que 
perm tan ofrecer nformac ón que afecte 
a as bertades deo óg ca, re g osa, de 
pensam ento o creenc as.  
 
 
 
d) A pos b tar e  ejerc c o de  derecho 
rect f cac ón ya sea frente a med os de 

• En segundo lugar, apuesta por la autorregulación 
regulada en coherencia con la línea de acción 
recomendada por la Comisión Europea. 

 
 
* En e  apartado 2, debe mat zarse que se trata de “Los 
responsab es de med os de comun cac ón digitales…” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* En relación con el apartado b, el derecho a la 
transparencia comercial y a conocer el contenido 
patrocinado debe garantizarse en tiempo real al usuario. 
Formalmente, hay que eliminar la preposición “a” porque 
se repite. 
 
 
 
 
* En relación con el apartado c) se considera que hay que 
asegurar la protección del usuario y que no sufrirá 
ninguna merma en sus derechos en caso de que opte por 
descartar las técnicas de perfilado en los servicios que 
utilice. 
 
 
 
* En relación con el apartado d) habría que actualizar y 
adaptar el procedimiento de rectificación al entorno digital 
ya que la regulación contenida en LO 2/1984 no es 

 
 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 2 
2. Los responsab es de med os de comun cac ón digitales, 
así como os de os entornos d g ta es que o b en tengan por 
objeto e  ejerc c o de bertades de  párrafo anter or por sus 
t tu ares o b en provean ta  serv c o a sus usuar os, 
adoptarán protoco os adecuados para garant zar os 
derechos de todas as personas a:  
 
 
Propuesta de modificación del apartado 2.a 
a) Conocer cuándo a nformac ón ha sido e aborada s n 
ntervenc ón humana med ante procesos automat zados.  
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 2.b 
b) A Conocer en tiempo real cuándo una nformac ón ha 
s do c as f cada o pr or zada por e  proveedor med ante 
técn cas de perf ado o equ va entes. Cuando esta 
nformac ón sea patroc nada por un tercero deberá 
nformarse de modo específ co sobre a natura eza 
pub c tar a de a m sma.  
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 2.c 
c) A So c tar de  prestador a no ap cac ón de técn cas de 
aná s s que perm tan ofrecer nformac ón que afecte a as 
bertades deo óg ca, re g osa, de pensam ento o creenc as 

sin que esto pueda suponer ningún perjuicio en sus 
derechos. 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 2.d 
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comun cac ón, ya sea ante aque os 
usuar os que d fundan conten dos que 
atenten contra e  derecho a  honor, a 
nt m dad persona  y fam ar en Internet 
y e  derecho a comun car o rec b r 
bremente nformac ón veraz, 

atend endo a os requ s tos y 
proced m entos prev stos en a Ley 
Orgán ca 2/1984, de 26 de marzo, 
regu adora de  derecho de rect f cac ón.  
Cuando os med os de comun cac ón 
d g ta es deban atender a so c tud de 
rect f cac ón formu ada contra e os 
deberán proceder a a pub cac ón en 
sus arch vos d g ta es de un av so 
ac arator o que ponga de man f esto que 
a not c a or g na  no ref eja a s tuac ón 
actua  de  nd v duo. D cho av so deberá 
aparecer en ugar v s b e junto con a 
nformac ón or g na .  
 
e) A so c tar mot vadamente de os 
med os de comun cac ón d g ta es a 
nc us ón de un av so de actua zac ón 
suf c entemente v s b e junto a as 
not c as que e conc ernan cuando a 
nformac ón conten da en a not c a 
or g na  no ref eje su s tuac ón actua  
como consecuenc a de c rcunstanc as 
que hub eran ten do ugar después de a 
pub cac ón, causándo e un perju c o.  
En part cu ar, procederá a nc us ón de 
d cho av so cuando as nformac ones 
or g na es se ref eran a actuac ones 
po c a es o jud c a es que se hayan v sto 
afectadas en benef c o de  nteresado 
como consecuenc a de dec s ones 
jud c a es poster ores. En este caso, e  
av so hará referenc a a a dec s ón 
poster or.  
 

apropiada. Básicamente, los plazos establecidos en la 
mencionada norma están pensados para un mundo 
analógico y son excesivamente laxos para el entorno 
digital dada la facilidad para compartir y difundir 
contenidos. Se propone que se promueva la regulación en 
una Ley específica o la modificación de la LO 2/1984.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) A Pos b tar e  ejerc c o de  derecho rect f cac ón ya sea 
frente a med os de comun cac ón, ya sea ante aque os 
usuar os que d fundan conten dos que atenten contra e  
derecho a  honor, a nt m dad persona  y fam ar en Internet 
y e  derecho a comun car o rec b r bremente nformac ón 
veraz, atend endo a os requ s tos y proced m entos 
prev stos en a eg s ac ón v gente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 2.d: 
e) A So c tar mot vadamente…. 
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3. Los procesos de ver f cac ón y 
ret rada de conten dos se m tarán a 
aque os que en entornos d g ta es se 
encuentran m tados por a proh b c ón 
de censura prev a. En os supuestos en 
os que a ey ampare a ret rada de un 
conten do, os prestadores deberán 
not f car a a  usuar o y d sponer de un 
proced m ento de rec amac ón de estas 
dec s ones. Se mpu sarán mecan smos 
de autorregu ac ón transparentes que 
contemp en os cr ter os y os 
proced m entos que determ nan en este 
ámb to a actuac ón de os prestadores e 
ncorporen proced m entos de 
rec amac ón y rev s ón de as dec s ones 
de ret rada de conten dos.   
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Sería conven ente nc u r un nuevo apartado en e  que 
se determ ne a creac ón de una autor dad ndepend ente 
o ut zar as ex stentes para eva uar os conten dos 
d fund dos en p ataformas d g ta es. As m smo, se puede 
va orar a ex stenc a de mecan smos de cert f cac ón que 
pud era ca f car as pág nas de cred b dad contrastada 
(ta es como med os de comun cac ón o pág nas de 
nst tuc ones c entíf cas) que contr buyeran a ev tar a 
ex stenc a de un entorno bre y p ura  para as bertades 
nformat va. 

 
 
Propuesta de modificación del apartado 3: 
En este 3 se puede añad r un nc so en e  que se recuerde 
que os procesos de rec amac ón y rev s ón en modo a guno 
sust tuyen a pos b dad de os usuar os de acud r a a vía 
jud c a  para ejerc tar sus derechos. 
“Se mpu sarán mecan smos de autorregu ac ón 
transparentes que contemp en os cr ter os y os 
proced m entos que determ nan en este ámb to a actuac ón 
de os prestadores e ncorporen proced m entos de 
rec amac ón y rev s ón de as dec s ones de ret rada de 
conten dos sin perjuicio del control judicial”.  
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de nuevo apartado 4: 
4. Se promoverá a creac ón de una autor dad 
ndepend ente, con part c pac ón de profes ona es, expertos 
y representac ón de a soc edad c v , para a ver f cac ón de 
conten dos y a procura de una nformac ón p ura  y objet va. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XIV. Derecho a la participación 
ciudadana por medios digitales 
1. De acuerdo con as eyes, se 
mpu sarán proced m entos de 
part c pac ón de as personas en a v da 
púb ca. 

 
 
 
Sería conven ente nd car a part c pac ón en os procesos 
de toma de dec s ones que es afecten. 
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Para e o, se promoverán entornos 
d g ta es que contr buyan a un derecho 
de acceso efect vo a a nformac ón 
púb ca, a transparenc a, a rend c ón de 
cuentas, así como a a propuesta, e 
mp cac ón de as personas en as 
actuac ones de as Adm n strac ones 
púb cas en sus respect vos ámb tos 
competenc a es, de acuerdo con a 
Const tuc ón. 
 
 
 
 
 
2. Los proced m entos de part c pac ón 
c udadana garant zarán cond c ones de 
gua dad s n d scr m nac ones n  
exc us ón de personas, con sujec ón a  
ordenam ento juríd co. 
 

E  acceso a a nformac ón, a transparenc a y a rend c ón 
de cuentas son una ob gac ón ega  ya espec f cada en 
as eyes de transparenc a por o que hab ar de promoc ón 
qu zá no sea aprop ado. Lega mente es un deber de os 
poderes púb cos cuyo ncump m ento está sanc onado. 
De hecho, parece redundante con e  conten do de  artícu o 
XVI.3. 
En suma, e  derecho de acceso a a nformac ón púb ca 
es una ob gac ón recog da en a Ley de Transparenc a – 
estata  y as respect vas autonóm cas –, por o que, en su 
caso, debería quedar ref ejado de otra forma en e  texto. 
 
 
 
Los derechos de part c pac ón –en genera – ya están 
garant zados así que debería espec f carse que se trata 
de  entorno d g ta . 
Qu zá sea conven ente hacer menc ón expresa a as 
personas vu nerab es. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 2: 
 
2. Los proced m entos de part c pac ón c udadana digital 
garant zarán cond c ones de gua dad s n d scr m nac ones 
n  exc us ón de personas, con sujec ón a  ordenam ento 
juríd co. 
 

 
XV. Derecho a la educación digital  
1. E  s stema educat vo garant zará a 
p ena nserc ón de  a umnado en a 
soc edad d g ta  y e  aprend zaje de un 
uso de os med os d g ta es que sea 
seguro y respetuoso con a d gn dad 
humana, os va ores const tuc ona es, 
os derechos fundamenta es y, 
part cu armente con e  respeto y a 
garantía de a nt m dad persona  y 
fam ar y a protecc ón de datos 
persona es. 
2. E  profesorado rec b rá a formac ón 
para adqu r r as competenc as d g ta es 
y a formac ón necesar a para a 
enseñanza y transm s ón de os va ores 
y derechos refer dos en e  apartado 
anter or. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 83 LOPDGDD 
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3. En part cu ar os poderes púb cos con 
competenc a en a mater a promoverán: 
a) Los p anes de formac ón profes ona  
que se ordenarán a a nserc ón de as 
personas trabajadoras en os procesos 
de transformac ón d g ta . 
c) La formac ón de personas adu tas con 
part cu ar atenc ón a os mayores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) La educac ón aud ov sua  en e  
entorno d g ta , con a f na dad de 
promover a capac dad crít ca y afrontar 
as práct cas de des nformac ón. 
 
 
4. Se reconoce e  derecho a a bertad 
de acceso a a educac ón y a a bertad 
de creac ón de centros que presten sus 
serv c os a través de entornos d g ta es, 
s n perju c o de o d spuesto en as eyes 
respecto a  cump m ento de a 
normat va educat va y de a ob gac ón 
de a esco ar zac ón presenc a  en os 
n ve es de educac ón ob gator a. 
 
5. Se mpu sará a Educac ón para a 
C udadanía D g ta , porque una parte 
esenc a  de a estrateg a de 
d g ta zac ón de a educac ón pasa por 
e  desarro o de competenc as que 
perm tan que e  uso de as tecno ogías 
sea benef c oso para cada nd v duo y 

 
 
Los dos pr meros subapartados de  apartado 3 resu tan un 
tanto sorprendentes pues e  resto de  artícu o parece 
refer rse a  derecho a a educac ón d g ta  en e  s stema 
educat vo genera . 
Por otro ado, en e  caso de mantenerse os subapartados 
a y c (b en rea dad) de  apartado 3, en este ú t mo podría 
añad rse a referenc a a as personas adu tas con 
d scapac dad. 
Ahora b en, a formac ón o educac ón d g ta  de as 
personas con d scapac dad y de as personas mayores 
parece encontrar mejor ub cac ón en os artícu os X y XII 
y a dob e referenc a puede resu tar re terat va aunque en 
este art. XV se hab e de a formac ón de personas adu tas 
en genera  y mayores en part cu ar. 
 
La expres ón “educac ón aud ov sua ” nos p antea dudas: 
s  es para combat r a des nformac ón, se aconseja a 
expres ón “a fabet zac ón med át ca” pero s  qu ere una 
expres ón más comprens va, se aconseja “educac ón 
d g ta ”. 
 
E  apartado 4 puede p antear a guna duda de 
compat b dad con e  artícu o 27 CE que reconoce e  
derecho a a educac ón, a a bertad de enseñanza y a a 
creac ón de centros docentes. La Carta no debería 
d st ngu r y espec f car a a “creac ón de centros que 
presten sus serv c os a través de entornos d g ta es”. 
Ex ste una máx ma según a cua  donde a Ley (en este 
caso a CE) no d st ngue, tampoco debe d st ngu rse a  
ap car e  Derecho…, por o tanto, no sería necesar a esta 
prev s ón de a Carta. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
En e  caso de mantenerse os subapartados a y c (b en 
rea dad) de  apartado 3, se propone a mod f cac ón de  
apartado 3.c): “La formac ón de personas adu tas con 
part cu ar atenc ón a os mayores y personas con d vers dad 
func ona ” o qu zá, más correctamente, “La formac ón de 
adu tos con part cu ar atenc ón a as personas mayores y a 
as personas con d vers dad func ona ”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuestas de modificación del apartado 5: 
Sust tu r a expres ón “pasa por” por otra equ va ente pues 
no parece una expres ón adecuada para un texto normat vo 
y además se rep te dos veces en e  m smo apartado. 
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para e  conjunto de a soc edad. Esta 
d mens ón pasa por cuest ones como: 
a) Que os estud antes aprendan a hacer 
un uso ét co de as herram entas 
d g ta es en cuest ones como e  uso de 
datos y e  respecto a a pr vac dad ajena; 
o a dent f cac ón de nformac ón y 
comportam entos en a red que puede 
comprometer su sa ud o b enestar y a 
de terceros. 
b) Forta ecer e  desarro o de  
pensam ento crít co que es ayude a 
d st ngu r hechos objet vos de meras 
op n ones s n ev denc as, que es 
perm tan rechazar estereot pos 
d scr m nadores, os d scursos de od o o 
e  c beracoso. 
c) Fomentar tamb én a capac dad de 
part c par en a generac ón de 
nformac ón de manera act va, creat va 
y, sobre todo, responsab e. 
d) Atender a d vers dad de ta entos y de 
procesos y r tmos de aprend zaje, 
part cu armente aqué os que t enen 
neces dades específ cas de apoyo 
educat vo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Cuá  es e  co ect vo a  que se d r gen este apartado b) y 
os s gu entes? S  es a  estud antado, e  apartado f na  no 
concuerda ( os a umnos no t enen que atender a 
d vers dades, sí a mater a). 
 

a) Est o: “Que os estud antes…” no s gue a pauta de  resto 
de apartados que com enzan, correctamente, con un verbo 
en nf n t vo. 
 
 
 
 

 
XVI. Derechos digitales de la 
ciudadanía en sus relaciones con las 
Administraciones públicas 
1. Se reconoce e  derecho de gua dad 
en e  acceso a os serv c os púb cos y 
en as re ac ones d g ta es con as 
Adm n strac ones púb cas. A ta  f n se 
promoverán po ít cas púb cas act vas 
que garant cen e  acceso a os s stemas 
y os proced m entos. 
2. E  poder púb co autor de una 
act v dad en e  entorno d g ta  deberá 
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dent f car a os órganos responsab es 
de a m sma.  
3. E  pr nc p o de transparenc a y de 
reut zac ón de datos de as 
Adm n strac ones púb cas gu ará a 
actuac ón de a Adm n strac ón d g ta , 
de conform dad con a normat va 
sector a . En part cu ar, se garant zará e  
derecho de acceso a a nformac ón 
púb ca, se promoverá a pub c dad 
act va y a rend c ón de cuentas y se 
ve ará por a portab dad de os datos y 
a nteroperab dad de os formatos, 
s stemas y ap cac ones. 
4. S empre que sea pos b e se 
promoverá a un versa dad y a 
neutra dad de as tecno ogías usadas 
por as Adm n strac ones púb cas, así 
como su d seño y uso conforme a os 
pr nc p os ét cos que acompañan a esta 
Carta. Así m smo se adoptarán as 
med das prec sas para garant zar que a 
prestac ón de os proveedores de 
serv c os que co aboren con e os por 
med os d g ta es se rea cen conforme a 
as d spos c ones de esta Carta. 
 
5. Se ofrecerán a ternat vas en e  mundo 
fís co que garant cen os derechos de 
aque as personas que opten por no 
ut zar recursos d g ta es. 
 
 
6. Los daños causados por act v dades 
o dec s ones d g ta es, podrán dar ugar 
a un derecho a a ndemn zac ón por 
toda es ón que as personas fís cas o 
juríd cas sufran en cua qu era de sus 
b enes y derechos, de acuerdo con as 
eyes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E  apartado 4 nd ca que “S empre que sea pos b e” se 
garant zará neutra dad y un versa dad por parte de as 
AAPP. No parece que sea correcto cond c onar estos 
derechos de os usuar os cuando se trata de proveedores 
ut zados por as adm n strac ones frente a a nex stenc a 
de sa vedades para os proveedores en genera . 
 
 
 
 
 
 
Apartado 5. Puede entrar en contrad cc ón con o prev sto 
en normat va estata  (Ley 39/2015), a  menos en re ac ón 
con os sujetos ob gados a re ac onarse s empre a través 
de med os e ectrón cos con a AP. Debería ntroduc rse 
a guna ac arac ón en ese sent do. 
 
Apartado 6. Puede resu tar muy d fíc  determ nar s  hay 
daño. Ejemp o: rec amar ndemn zac ón por daño mora  
(no patr mon a ) por no haber obten do un trabajo a  
exc u rte un a gor tmo s n rev s ón humana. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 4: 
“Se promoverá a un versa dad y a neutra dad de as 
tecno ogías usadas por as Adm n strac ones púb ca…” 
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7. Los derechos de a c udadanía en 
re ac ón con a Inte genc a Art f c a  
reconoc dos en esta Carta resu tarán 
tamb én de ap cac ón en e  marco de a 
actuac ón adm n strat va, en part cu ar 
en os aspectos refer dos a  d seño y a  
uso de a gor tmos. En todo caso, se 
reconoce e  derecho a: 
a) Que as dec s ones y act v dades en 
e  entorno d g ta  respeten os pr nc p os 
de buen gob erno y e  derecho a una 
buena Adm n strac ón d g ta . 
b) Un proced m ento de toma de 
dec s ones con as deb das garantías. 
c) Obtener una mot vac ón comprens b e 
en enguaje natura  de as dec s ones 
que se adopten en e  entorno d g ta , con 
just f cac ón de as normas juríd cas 
re evantes a  caso y de os cr ter os de 
ap cac ón de as m smas. 
 
 
 
d) Que a adopc ón de dec s ones 
d screc ona es quede reservada a 
personas, sa vo que una norma con 
rango de ey perm ta a adopc ón de 
dec s ones automat zadas en este 
ámb to. 
Será necesar a una eva uac ón de 
mpacto en os derechos d g ta es en e  
d seño de os a gor tmos en e  caso de 
adopc ón de dec s ones automat zadas 
o sem automat zadas. En todo caso, 
serán objeto de aprobac ón prev a de os 
s stemas a gorítm cos que se vayan a 
usar para a toma de dec s ones, con 
determ nac ón de su ámb to concreto de 
ap cac ón y estructura de 
func onam ento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apartado 7.c): aconsejamos que esta prev s ón de “c) 
Obtener una motivación comprensible en lenguaje 
natural de las decisiones que se adopten en el 
entorno digital, con just f cac ón de as normas juríd cas 
re evantes a  caso y de os cr ter os de ap cac ón de as 
m smas”. debería estab ecerse con carácter genera  y no 
so o en e  supuesto de IA por parte de as AAPP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apartado 7.d) in fine: de gua  manera, entendemos que 
a neces dad de rea zar una eva uac ón de mpacto en os 
derechos d g ta es en e  caso de dec s ones 
automat zadas o sem automat zadas debería 
estab ecerse en genera , y no so o pred cab e en e  caso 
de uso de a gor tmos por parte de as AAPP. 
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DERECHOS DEL ENTORNO 
LABORAL Y EMPRESARIAL 

 

   

 
XVII. Derechos en el ámbito laboral 
1. En e  ámb to abora  os trabajadores 
y os emp eados púb cos t enen 
derecho a: 
a) La desconex ón d g ta . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) La protecc ón de su nt m dad en e  
uso de d spos t vos d g ta es puestos a 
su d spos c ón por su emp eador, así 
como frente a  uso de d spos t vos de 
v deov g anc a y de grabac ón de 
son dos en e  ugar de trabajo. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
SE PROPONE (en negr ta y subrayado) añad r un nc so 
en a etra a) de  apartado 1 que nc da en a mportanc a 
–para hacer rea dad e  derecho a a desconex ón d g ta –
, de adoptar Protoco os de ob gado respeto en todas as 
empresas (para que se asegure en a prax s, y no resu te 
usor o o meramente teór co, que no se manden 

mensajes desde a empresa, de forma que e  serv dor de  
correo no deje entrar os mensajes en a franja horar a de 
desconex ón, etc.); e o a a manera en que se estab ece 
a ob gator edad de Protoco os de gua dad en c ertos 
n ve es (ten endo presente que hay mucha PYME con 
esca a o nu a representac ón de trabajadores); 
 
Se propone perf ar técn camente a redacc ón de  
apartado 1.b) pues se menc ona ún camente a nt m dad 
por “m met smo” con respecto a a Ley Orgán ca 3/2018), 
para nc u r, junto a a nt m dad, e  carácter autónomo de 
a protecc ón de datos persona es y de  secreto de as 
comun cac ones, así como os corre at vos deberes de  
emp eador. En coherenc a, esta m sma ad c ón se 
ntroduce segu damente en a etra c), ta  como f gura en 
a ú t ma co umna. 
 
 

 
Artículo 87 LOPDGDD 
Artículo 88 LOPDGDD 
Artículo 89 LOPDGDD 
Artículo 90 LOPDGDD 
Artículo 91 LOPDGDD 

 
 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 1.a)  
a) La desconex ón d g ta , cuya efectividad vendrá 
favorecida por la adopción de Protocolos en todas las 
empresas u otras medidas impuestas por la legislación 
aplicable". 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 1.b) 
b) La protecc ón de su nt m dad, sus datos de carácter 
personal y el secreto de sus comunicaciones en e  uso 
de d spos t vos d g ta es puestos a su d spos c ón por su 
emp eador, así como frente a  uso de d spos t vos de 
v deov g anc a y de grabac ón de son dos en e  ugar de 
trabajo. A tal efecto, deberán ser informados por el 
empleador de su política de uso de los dispositivos 
digitales, incluidos los criterios para una eventual 
utilización para fines privados. 
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c) La nt m dad ante a ut zac ón de 
s stemas de geo oca zac ón. 
 
 
 
 
 
 
 
En todo caso se garant zarán 
cond c ones de trabajo d gno en os 
entornos d g ta es. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Cuando a natura eza de  puesto y as 
capac dades de a organ zac ón o 
perm tan se promoverán cond c ones de 
acceso a  te etrabajo. En este caso, a 
ordenac ón de a prestac ón abora  se 
desarro ará con p eno respeto a a 
d gn dad de a persona trabajadora 
garant zando part cu armente su 
derecho a a nt m dad, a esfera 
pr vada de  dom c o, os derechos de 
as personas que res den en é  y e  
derecho a a conc ac ón de a v da 
persona  y fam ar. 
3. En os procesos de transformac ón 
d g ta : 

 
 
 
 
 
Se propone añad r un subapartado d) para compensar a 
e m nac ón de  nc so f na  ta  como se exp ca a 
cont nuac ón. 
 
 
Se propone e m nar e  nc so f na  de  apartado 1 (“En todo 
caso se garant zarán cond c ones de trabajo d gno en os 
entornos d g ta es”), tanto por su carácter genér co (e  
derecho a un trabajo d gno o docente) o transversa  (por 
eso m smo se c ta a d gn dad en e  apartado 2), como 
para recoger una faceta más concreta de a d gn dad, cua  
es e  derecho a a d gn dad en e  trabajo (como se recoge 
en var os textos nternac ona es, como e  art. 31.1 de a 
CDFUE, nsp rado a su vez en e  más específ co art. 26 
de a Carta Soc a  Europea rev sada) frente a  acoso, en 
este caso, d g ta . En este sent do, a menc onada 
supres ón se vería compensada o sust tu da por una etra 
d) de  apartado 1, con e  texto que f gura en a ú t ma 
co umna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propuesta de modificación del apartado 1.c): 
c) “La nt m dad, los datos de carácter personal y el 
secreto de las comunicaciones, ante a ut zac ón de 
s stemas de geo oca zac ón”. 
 
Propuesta de ad c ón de un subapartado d) en e  apartado 
1: 
“d) La protección de su dignidad en el entorno laboral 
frente al acoso digital”. 
 
Propuesta de supresión del inciso final del apartado 1 (“En 
todo caso se garant zarán cond c ones de trabajo d gno en 
os entornos d g ta es”) por os mot vos nd cados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 2 por las razones 
ya explicadas: 
“2. Cuando a natura eza de  puesto y as capac dades de a 
organ zac ón o perm tan se promoverán cond c ones de 
acceso a  te etrabajo. En este caso, a ordenac ón de a 
prestac ón abora  se desarro ará con p eno respeto a a 
d gn dad de a persona trabajadora garant zando 
part cu armente su derecho a a nt m dad, los datos de 
carácter personal, el secreto de las comunicaciones, a 
esfera pr vada de  dom c o, os derechos de as personas 
que res den en é  y e  derecho a a conc ac ón de a v da 
persona  y fam ar”. 
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a) Deberá proporc onarse a as 
personas trabajadoras una formac ón 
adecuada que perm ta su adaptac ón a 
as nuevas cond c ones abora es; 
b) Se nformará a a representac ón de 
os trabajadores sobre os camb os 
tecno óg cos que vayan a produc rse en 
a empresa y a part c par en a toma de 
dec s ones sobre a transformac ón 
d g ta  y as consecuenc as abora es 
que a m sma pueda mp car; 
4. S n perju c o de  derecho a no ser 
objeto de una dec s ón basada 
ún camente en procesos de dec s ón 
automat zada, sa vo en os supuestos 
prev stos por a ey, se nformará a os 
representantes de os trabajadores y as 
personas d rectamente afectadas sobre 
e  uso de a ana ít ca de datos o 
s stemas de nte genc a art f c a  en a 
gest ón, mon tor zac ón y procesos de 
toma de dec s ón en mater a de recursos 
humanos y re ac ones abora es. Este 
deber de nformac ón a canzará como 
mín mo a  conoc m ento de os datos que 
se ut zan para a mentar os a gor tmos, 
su óg ca de func onam ento y a a 
eva uac ón de os resu tados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se propone, en f n, para comp etar a protecc ón de os 
derechos d g ta es en e  entorno abora  un apartado de 
c erre (apartado 5) que se haga eco de  art. 91 de a Ley 
Orgán ca 3/2018, enfat zando así e  ro  de os 
representantes de os trabajadores, con a redacc ón que 
f gura en a ú t ma co umna. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de adición del apartado 5: 
“5. Los convenios colectivos podrán establecer 
garantías adicionales de los derechos y libertades 
relacionados con el tratamiento de los datos personales 
de los trabajadores y la salvaguarda de derechos 
digitales en el ámbito laboral”. 
 

 
XVIII. La empresa en el entorno digital 
 
 
 
 

 
En genera , en re ac ón con a bertad de empresa, 
debería hacerse referenc a a as transferenc as de datos 
o a  proceso de g oba zac ón y a su desarro o y garantía 
en e  entorno d g ta , a a dea de promover un entorno 
seguro para e  mercado o formar a as empresas no so o 
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1. Se reconoce a bertad de empresa 
en os entornos d g ta es en e  marco de 
a economía de mercado. E  desarro o 
tecno óg co y a transformac ón d g ta  
de as empresas deberá respetar os 
derechos d g ta es de as personas. 
 
 
2. Los poderes púb cos promoverán a 
nvest gac ón, e  desarro o tecno óg co y 
a nnovac ón ordenados a a 
transformac ón d g ta  de as empresas, 
e  emprend m ento d g ta  y e  fomento 
de as capac dades de a soc edad para 
a generac ón de c enc a y tecno ogía 
nac ona es. 
 
3. Se desarro arán as cond c ones que 
perm tan a creac ón de espac os de 
pruebas contro adas para desarro ar 
nuevos mode os de negoc o, 
ap cac ones, procesos o productos 
basados en a tecno ogía (sandbox). 
 

para garant zar su segur dad s no para respetar os 
derechos d g ta es (no so o protecc ón de datos, s no os 
derechos abora es d g ta es como a desconex ón d g ta ). 
As m smo, se deberían estab ecer med os o mecan smos 
de protecc ón para garant zar a c tada protecc ón de os 
menores en e  entorno d g ta . Además, no so o haría 
referenc a a a pub c dad s no a os conten dos y a a 
“man pu ac on” de sus vo untades. 
 
 
Más concretamente, se propone, en a pr mera frase de  
apartado 1, añad r e  ca f cat vo “soc a ” a a fórmu a de a 
economía de merado, para guardar congruenc a, tanto 
con a fórmu a de  art. 1.1 CE como más específ camente 
con a fórmu a de  mode o económ co de a UE exp c tado 
con e  Tratado de L sboa (concretamente, en e  art. 3.3 
TUE), quedando a redacc ón propuesta ta  como f gura 
en a ú t ma co umna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se propone comp etar e  apartado 3 (para enfat zar a 
responsab dad empresar a  y a garantía de os derechos 
d g ta es), añad endo e  nc so que f gura subrayado y en 
negr ta en a redacc ón a ternat va en a ú t ma co umna. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 1. 
“Se reconoce a bertad de empresa en os entornos 
d g ta es en e  marco de a economía social de mercado. E  
desarro o tecno óg co y a transformac ón d g ta  de as 
empresas deberá respetar os derechos d g ta es de as 
personas”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 3. 
Se desarro arán as cond c ones que perm tan a creac ón 
de espac os de pruebas contro adas para desarro ar 
nuevos mode os de negoc o, ap cac ones, procesos o 
productos basados en a tecno ogía (sandbox), en el 
ámbito de una economía digital que fomente la cultura 
de protección de datos personales regulando la 
responsabilidad activa de las empresas que tratan 
dichos datos para generar una mayor confianza en la 
ciudadanía”. 
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DERECHOS DIGITALES EN 
ENTORNOS ESPECÍFICOS 

 

E  entorno abora  ¿no se cons dera un entorno 
específ co? Este t po de dudas (entre otras) se evitaría si 
se aceptara nuestra propuesta de supresión de las 
rúbricas que sirven para clasificar o agrupar los 
diversos derechos (ver en “Derechos de libertad” las 
observaciones generales sobre esta propuesta). 
 

 
XIX. Derecho de acceso a datos con 
fines de investigación científica, 
innovación y desarrollo 
1. E  uso de os datos de  sector púb co 
y pr vado para e  b en común se 
cons dera un b en de nterés genera . 
2. En e  marco def n do por as eyes se 
promoverán cond c ones que garant cen 
a reut zac ón de a nformac ón y e  uso 
de os datos para promover a 
nvest gac ón, a nnovac ón y e  
desarro o. 
3. Cuando se trate de datos persona es: 
a) Los datos podrán ser tratados con 
f nes de nvest gac ón c entíf ca, 
nnovac ón y desarro o prev a 
anon m zac ón. 
b) Ún camente será adm s b e e  
tratam ento de datos persona es o 
pseudon m zados cuando a natura eza 
de a act v dad o requ era y se cuente 
con e  consent m ento o una 
autor zac ón expresa prev sta en norma 
con rango de ey. 
c) Se promoverán programas de 
donantes de datos para f nes de 
nvest gac ón. 
En todo caso serán de ap cac ón e  
Reg amento (UE) 2016/679 de  
Par amento Europeo y de  Consejo de 
27 de abr  de 2016 re at vo a a 
protecc ón de as personas fís cas en o 
que respecta a  tratam ento de datos 
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persona es y a a bre c rcu ac ón de 
estos datos, a Ley Orgán ca 3/2018, de 
5 de d c embre, de Protecc ón de Datos 
Persona es y garantía de os derechos 
d g ta es, y a eg s ac ón sector a  que 
corresponda. 
4. E  desarro o de a nvest gac ón 
c entíf ca y tecno óg ca suscept b e de 
repercut r en e  ser humano respetará su 
d gn dad y garant zará a toda persona, 
s n d scr m nac ón a guna, e  respeto a 
su ntegr dad y a sus demás derechos y 
bertades fundamenta es con respecto 

a as ap cac ones de a b o ogía y a 
med c na. 
5. La nvest gac ón en áreas como a 
neuroc enc a, a genóm ca o a b ón ca, 
entre otras, ap cará o d spuesto en os 
párrafos anter ores y, en part cu ar, 
garant zará e  respeto a a d gn dad, a 
bre autodeterm nac ón nd v dua , a 
nt m dad y a ntegr dad de as personas. 
 
 
XX. Derecho a un desarrollo 
tecnológico y a un entorno digital 
sostenible 
1. E  desarro o de a tecno ogía y de os 
entornos d g ta es deberá persegu r a 
sosten b dad med oamb enta  y e  
comprom so con as generac ones 
futuras. 
2. Los poderes púb cos mpu sarán 
po ít cas ordenadas a a consecuc ón de 
ta es objet vos con part cu ar atenc ón a 
a sosten b dad, durab dad, 
reparab dad y retrocompat b dad de 
os d spos t vos y s stemas ev tando as 
po ít cas de sust tuc ón ntegra  y de 
obso escenc a programada. 

 
 
 
 
Ya que en os apartados 1, 2 y 3 se tratan suces vamente 
a sosten b dad amb enta , a sosten b dad económ ca y 
a sosten b dad energét ca, ¿cabría enunc ar as en cada 
apartado? 
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3. Los poderes púb cos promoverán a 
ef c enc a energét ca en e  entorno 
d g ta , favorec endo a m n m zac ón de  
consumo de energía y a ut zac ón de 
energías renovab es y mp as. 
 
 
XXI. Derecho a la protección de la 
salud en el entorno digital 
1. Se reconoce e  derecho de todas as 
personas a  acceso a os serv c os 
d g ta es de sa ud en cond c ones de 
gua dad, acces b dad y un versa dad. 
 
2. Los poderes púb cos promoverán 
que a nvest gac ón y a tecno ogía 
contr buyan a  ogro de una med c na 
prevent va, pred ct va, persona zada, 
part c pat va y pob ac ona . 
 
 
 
2. 3. E  s stema de sa ud garant zará e  
desarro o de s stemas de nformac ón 
que aseguren a estandar zac ón, a 
nteroperab dad, e  acceso y a 
portab dad de a nformac ón de  
pac ente. 
3. 4. E  emp eo de s stemas d g ta es de 
as stenc a a  d agnóst co, y en part cu ar 
de procesos basados en nte genc a 
art f c a  no m tará e  derecho a a 
bertad d agnóst ca de  persona  

facu tat vo. 
4. 5. Los entornos d g ta es de sa ud 
garant zarán e  p eno respeto de os 
derechos fundamenta es de  pac ente y 
en part cu ar su derecho a ser nformado 
y consent r en e  tratam ento de sus 
datos persona es con f nes de 
nvest gac ón y en a ces ón a terceros 

 
 
 
 
 
 
 
 
En re ac ón con e  apartado 2 y sobre todo con e  derecho 
a a nvest gac ón que v ene en e  apartado s gu ente (que 
es e  3 aunque por error v ene numerado en e  borrador 
tamb én con e  número 2), debería hacerse menc ón a  
uso de a tecno ogía con f nes de nvest gac ón en e  
ámb to de a sa ud y de  cump m ento de requ s tos como 
a anon m zac ón.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parece redundante ped r e  consent m ento cuando tenga 
que ser requer do.  Los entornos d g ta es de sa ud 
garant zarán e  p eno respeto de os derechos 
fundamenta es de  pac ente y en part cu ar su derecho a 
ser nformado y consentir en el tratamiento de sus datos 
persona es con f nes de nvest gac ón y en a ces ón a 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se propone una modificación del apartado 3 añadiendo el 
texto subrayado y en negrita: 
3. E  s stema de sa ud garant zará e  desarro o de s stemas 
de nformac ón que aseguren a estandar zac ón, a 
nteroperab dad, e  acceso y a portab dad de a 
nformac ón de  pac ente, así como las técnicas de 
anonimización de sus datos en los procesos de 
investigación correspondientes.” 
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de ta es datos cuando ta  
consent m ento sea requer do. 
6. Los poderes púb cos mpu sarán e  
acceso un versa  de a pob ac ón a os 
d spos t vos tecno óg cos desarro ados 
con f nes terapéut cos o as stenc a es. 
 

terceros de ta es datos cuando ta  consentimiento sea 
requer do. 
 

 
XXII. Libertad de creación y derecho 
de acceso a la cultura en el entorno 
digital  
1. Se reconoce e  derecho a a bertad 
de creac ón en e  entorno d g ta , 
promov endo programas de formac ón 
en e  s stema educat vo y garant zando 
e  derecho a a remunerac ón de  
persona  creat vo.  
2. Se garant zará e  acceso a a cu tura 
en e  entorno d g ta , en os térm nos de 
os artícu os 44.1 y 149.2 de a 
Const tuc ón Españo a, así como de a 
Convenc ón de a UNESCO sobre a 
protecc ón y a promoc ón de a 
d vers dad de as expres ones 
cu tura es, de 20 de octubre de 2005. En 
todo caso se tendrán en cuenta as 
normas sobre prop edad nte ectua  y os 
derechos der vados. 
3. En part cu ar, os poderes púb cos 
fac tarán e  acceso d g ta  a as d versas 
man festac ones artíst cas y cu tura es 
en espac os de su t tu ar dad o de 
terceros con qu enes co aboren de 
forma d recta o nd recta. En part cu ar, 
se promoverá e  acceso d g ta  a obras 
de dom n o púb co. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En e  apartado 3 se ut za a expres ón “en part cu ar” dos 
veces. Por prur to terar o, se aconseja sust tu r una de as 
dos expres ones por otra de s gn f cado s m ar como por 
ejemp o, “en espec a ”. 
 
 
 
 
 
 

  

 
XXIII. Derechos ante la Inteligencia 
artificial  

 
 
 

Artículo 11 LOPDGDD 
Artículo 22 RGPD 
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1. En e  desarro o y c c o de v da de os 
s stemas de Inte genc a Art f c a : 
a) Se deberá garant zar e  derecho a a 
no d scr m nac ón a gorítm ca, 
cua qu era que fuera su or gen, causa o 
natura eza de  sesgo, en re ac ón con as 
dec s ones y procesos basados en 
a gor tmos. 
b) Se asegurarán a transparenc a, 
aud tab dad, exp cab dad y 
trazab dad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Deberán garant zarse a 
acces b dad, usab dad y f ab dad. 
 
 
2. Las personas t enen derecho a no ser 
objeto de una dec s ón basada 
ún camente en procesos de dec s ón 
automat zada, nc u das aqué as que 
emp een proced m entos de nte genc a 
art f c a , que produzcan efectos 
juríd cos o es afecten s gn f cat vamente 
de modo s m ar, sa vo en os supuestos 
prev stos en as eyes. En ta es casos se 
reconocen os derechos a: 
 
a) So c tar una superv s ón e 
ntervenc ón humana; 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Ref ex ón sobre e  apartado1.b) donde se nd ca: “Se 
asegurarán a transparenc a, aud tab dad, exp cab dad 
y trazab dad.”. S n embargo, esta prev s ón se ha a 
ub cada en e  apartado (1): “En e  desarro o y c c o de v da 
de os s stemas de Inte genc a Art f c a ”, y por o tanto, 
podría p antear dudas a ap cac ón a  supuesto de  
apartado (2) en re ac ón con as dec s ones adoptadas 
basadas en procesos automat zados (s n e  uso de IA). 
Por e o e  deber de transparenc a, aud tab dad, etc.., 
debería estab ecerse de forma genera , en todo e  
precepto, y no dentro de un supuesto específ co.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apartado 2.a) debería exp carse cómo t ene que ser a 
intervención humana para que e  tratam ento deje de estar 
basado únicamente en procesos de dec s ón 
automat zada. Así, debe tratarse de una ntervenc ón 
humana sustantiva, que no sea meramente forma  a f n 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 2 
a) So c tar una superv s ón e ntervenc ón humana de 
carácter sustant vo; 
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b) Impugnar as dec s ones 
automat zadas o a gorítm cas. 
 
 
 
 
 
3. Se deberá nformar a as personas 
sobre e  uso de s stemas de Inte genc a 
Art f c a  que se comun quen con seres 
humanos ut zando e  enguaje natura  
en todas sus formas. Deberá 
garant zarse en todo caso a as stenc a 
por un ser humano a so c tud de a 
persona nteresada. 
4. Se prohíbe e  uso de s stemas de 
Inte genc a Art f c a  d r g dos a 
man pu ar o perturbar a vo untad de as 
personas, en cua esqu era aspectos que 
afecten a os derechos fundamenta es. 
 

de exc u r a ap cac ón de a sa vaguard a de  art. 22. 
RGDP (XXIII de a Carta). Este aspecto debería pues 
subrayarse: a ntervenc ón humana debe ser sustant va y 
que nc da en a dec s ón automat zada adoptada, de otro 
modo NO se exc u rán as sa vaguard as prev stas en e  
precepto.  
 
 
 
En re ac ón con e  derecho a mpugnar as dec s ones 
automat zadas o a gorítm cas de  apartado 2.b), se podría 
concretar a vía que garant ce su ejerc c o, saber: ¿una 
jur sd cc ón espec a zada?, o por e  contrar o, ¿una 
autor dad adm n strat va? 

 
XXIV. Derechos digitales en el 
empleo de las neurotecnologías 
1. Las cond c ones, ím tes y garantías 
de mp antac ón y emp eo en as 
personas de as neurotecno ogías serán 
regu adas por a ey con a f na dad de: 
a. Preservar a dent dad nd v dua  como 
conc enc a de a persona sobre sí 
m sma. 
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b. Garant zar a autodeterm nac ón 
nd v dua , soberanía y bertad en a 
toma de dec s ones. 
c. Asegurar a conf denc a dad y 
segur dad de os datos obten dos o 
re at vos a sus procesos cerebra es y e  
p eno dom n o y d spos c ón sobre os 
m smos. 
d. Ordenar e  uso de nterfaces persona-
máqu na suscept b es de afectar a a 
ntegr dad fís ca o psíqu ca. 
e. Asegurar que as dec s ones y 
procesos basados en neurotecno ogías 
no sean cond c onadas por e  sum n stro 
de datos, programas o nformac ones 
ncomp etos, no deseados, 
desconoc dos o sesgados, o por 
ntrom s ón en conex ones neurona es. 
2. Para garant zar a d gn dad de a 
persona, a gua dad y a no 
d scr m nac ón, y de acuerdo en su caso 
con os tratados y conven os 
nternac ona es, a ey regu ará aque os 
supuestos y cond c ones de emp eo de 
as neurotecno ogías que, más a á de 
su ap cac ón terapéut ca, pretendan e  
aumento cogn t vo o a est mu ac ón o 
potenc ac ón de as capac dades de as 
personas. 
 
 
XXV. Garantía de los derechos en los 
entornos digitales 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN GENERAL 
La redacc ón y conten do de  presente artícu o XXV 
presenta var os prob emas, tanto re ac onados con a 
natura eza juríd ca y correspond ente observanc a o 
ef cac a de a Carta, como referentes a aspectos (técn co-
forma es y sustanc a es) que t enen que ver con su 
s stemát ca. 
Con respecto a o pr mero (cump m ento, ef cac a, 
observanc a o va or de a Carta), o c erto es que as 
“Cons derac ones prev as” que anteceden a a Carta (y 

Artículo 39 LOPDGDD 
Artículo 85 LOPDGDD 
Artículo 86 LOPDGDD 

 
Se propone una modificación de la rúbrica del art. XXV 
(texto en negr ta y subrayado) que ref eje, junto a a cuest ón 
de a garantía, e  aspecto referente a  cump m ento de a 
Carta que se reseña en a observac ón genera  
correspond ente. 
 
“XXV. Cumplimiento de la Carta y garantía de os 
derechos en os entornos d g ta es” 
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que, como se ha seña ado en a pr mera observac ón, b en 
podrían f gurarse como “Expos c ón de Mot vos” que 
devenga “Preámbu o” en e  texto f na mente adoptado s  
se pr or za a natura eza de texto normat vo de a Carta –
s n perju c o de su adopc ón con carácter más o menos 
programát co de “cód go” o nstrumento de “soft- aw”— o 
b en senc amente como una “Presentac ón” o 
“Introducc ón” s  se opta por hacer preva ecer su adopc ón 
como mera “Guía”) no ac aran mucho sobre este aspecto. 
E o en a med da en que –como se ant c pó gua mente en 
a pr mera observac ón– ntroduce un tr p e objet vo 
(descr pt vo, prospect vo y prescr pt vo) que, o b en 
genera confus ón en os dest natar os (sobre todo, en a 
c udadanía) y e resta va or pedagóg co (espec a mente, 
os objet vos descr pt vo y prospect vo), o b en susc ta una 
c erta percepc ón d stors onada a  sostener e  objet vo 
“prescr pt vo” y a  t empo af rmar que “ a Carta no t ene 
carácter normat vo”. Con re ac ón a esta ú t ma cuest ón, 
en rea dad, sobre ser ev dente que se ha redactado en 
térm nos técn cos (técn ca normat va) como un texto 
normat vo o art cu ado, no resu ta adecuada esa 
af rmac ón sobre su carácter no normat vo, pud endo s  
acaso esgr m rse más acertadamente que cont ene 
normas programát cas que recogen d spos c ones, 
va ores, pr nc p os o pautas de natura eza más o menos 
juríd ca, más o menos ét ca, cuyo cump m ento efect vo 
se art cu ará de conform dad con as normas v ncu antes 
(nac ona es, europeas e nternac ona es) de as que sean 
eventua mente ref ejo, nc uyendo e  juego de as 
sanc ones y garantías para e  caso de ncump m ento. Por 
tanto, se propone ( nfra y en a ú t ma co umna) un 
apartado pr mero que ac are este punto. 
Con re ac ón a o segundo (vert ente s stemát ca), no es 
desacertado que as garantías (preced das por ese 
apartado re at vo a a observanc a o cump m ento rec én 
reseñado) f guren en e  ú t mo artícu o (XXV), como “p eza 
de c erre” de a Carta, pud endo mantenerse os apartados 
ex stentes con as s gu entes observac ones y 
correcc ones técn cas (y as correspond entes propuestas 
de redacc ón): 
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1. S n perju c o de o d spuesto en a 
eg s ac ón sector a  específ ca, todas 
as personas t enen derecho a a tute a 
adm n strat va y jud c a  de sus derechos 
en os entornos d g ta es. 
 
 
 
 

S  se supr m eran as rúbr cas re at vas a a agrupac ón o 
categor zac ón de derechos ta  como hemos propuesto, 
podría mantenerse e  art. XXV como esa “p eza de c erre” 
de  cump m ento y s stema garant sta s n estar ub cado 
bajo a ncorrecta rúbr ca “DERECHOS DIGITALES EN 
ENTORNOS ESPECÍFICOS”. 
Los cuatro apartados de  art. XXVV, con a guna prec s ón 
en su redacc ón que ac are e  carácter transversa  de su 
conten do en térm nos de cump m ento y de garantías, no 
son ncompat b es con e  hecho de que en un buen 
número de artícu os de a Carta se hab e de garantías 
específ cas de cada derecho d g ta . Pues, no por 
casua dad, ta  como se expresa en as “Cons derac ones 
Prev as” a a Carta, os derechos cons gnados en e a se 
nsp ran en gran med da en e  Títu o X (“Garantía de os 
derechos d g ta es”) de a LOPDGDD, en donde más que 
estab ecerse garantías, se conf guran os prop os 
derechos como nstrumenta es o nstrumentos de garantía 
de as d versas facetas (o subderechos) de a protecc ón 
de datos de carácter persona . 
 
 
Introducc ón de un nuevo apartado 1 (de manera que os 
apartados 1, 2, 3 y 4, pasarían a ser 2, 3, 4 y 5 
respect vamente) en e  que se concrete ese alcance del 
cumplimiento y eficacia de la Carta, con a redacc ón 
que se propone en a ú t ma co umna. 
 
 
 
 
 
Se propone añad r en e  apartado 1 (que sería e  nuevo 
apartado 2) una referencia a las garantías específicas 
previstas en algunos de los derechos consignados en 
la Carta, con a redacc ón que se propone en a ú t ma 
co umna. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se propone introducir un nuevo apartado 1 con el siguiente 
tenor literal: 
“1. Los valores, principios, derechos y pautas 
consignados en el presente Carta informarán su 
interpretación y aplicación en la práctica, incluido el 
régimen de sanciones y garantías, de conformidad con 
lo establecido en la legislación aplicable.” 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 1 (que pasaría a 
ser apartado 2) para añadir una referencia a las garantías 
específicas previstas en algunos derechos, con la siguiente 
redacción (subrayada la adición en negrita y subrayada): 
1. “2. S n perju c o de las concretas garantías previstas 
para algunos derechos en presente Carta y de o 
d spuesto en a eg s ac ón sector a  específ ca, todas as 
personas t enen derecho a a tute a adm n strat va y jud c a  
de sus derechos en os entornos d g ta es.” 
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2. Cuando a es ón de ta es derechos, o 
e  daño causado, produzca sus efectos 
en terr tor o españo  podrá nvocarse a 
garantía de estos derechos por a 
autor dad adm n strat va o e  órgano 
jur sd cc ona  competente en España. 
 
 
3. Se promoverán mecan smos de 
autorregu ac ón regu ada y 
proced m entos de reso uc ón a ternat va 
de conf ctos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Los poderes púb cos eva uarán as 
eyes adm n strat vas y procesa es 

 
 
Se propone mejorar a redacc ón técn ca de  apartado 2 
(que sería e  nuevo apartado 3) para sust tu r “ nvocarse” 
por “hacerse valer” (puesto que se nvocan os derechos, 
no as garantías, as cua es se hacen va er -o cua qu er 
otro térm no equ parab e-), así como para sust tu r a 
prepos c ón “por” por “ante”. 
 
 
 
A modo de comentar o genera , ya se t ene exper enc a 
europea en e  uso de mecan smos a ternat vos no 
jud c a es, para a reso uc ón de conf ctos nternac ona es 
en re ac ón con consum dores, a part r de un s stema de 
arb traje en ínea. Qu zá a exper enc a nstaurada con a 
entrada en v gor de  Reg amento UE 524/2013, pueda 
serv r como base para su ap cac ón a a protecc ón de 
determ nados derechos ejerc dos en e  entorno d g ta . 
 
Más concretamente, este precepto debería apostar 
f rmemente por a mp ementac ón de mecan smos de 
autorregu ac ón regu ada (qu zá resu ta más pert nente 
mod f car o por mecan smos de cert f cac ón), en 
coherenc a con o d spuesto en e  art. 39 LOPDGDD. 
S n embargo, e  “térm no mecan smo de autorregu ac ón” 
es a todas uces amp o e nc uye cua qu er n c at va 
púb ca y pr vada. Consecuentemente, es necesar a una 
mayor concrec ón de este extremo, nc uyendo aque os 
mecan smos acred tados por a ENAC o aprobados por 
as d st ntas autor dades de contro . 
En este contexto, rem t mos a os esquemas nac ona es 
mpu sados y va dados por as APD o as normas ISO/IEC 
27000:2019 [1] o ISO/IEC 27001:2017 [2] y 27701:2019 
[3] 
 
 
 
 
 

 
Propuesta de modificación del apartado 2 (que pasaría a 
numerarse 3) con cambios en negrita: 
2. “3. Cuando a es ón de ta es derechos, o e  daño 
causado, produzca sus efectos en terr tor o españo  podrá 
nvocarse hacerse valer a garantía de estos derechos por 
ante a autor dad adm n strat va o e  órgano jur sd cc ona  
competente en España. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de modificación del apartado 3 (que pasaría a 
numerarse 4 si se aceptara introducir el apartado 1 
propuesto más arriba): 
“Se mpu sarán mecan smos de autorregu ac ón 
transparentes y supervisados que contemp en os cr ter os 
y os proced m entos que determ nan en este ámb to a 
actuac ón de os prestadores e ncorporen proced m entos 
de rec amac ón y rev s ón de as dec s ones de ret rada de 
conten dos. A tal fin, se entenderán como mecanismos 
de autorregulación aquellas normas técnicas que 
impulsen las distintas autoridades de control (AEPD o 
las respectivas agencias autonómicas de protección de 
datos) o aquellas iniciativas privadas que cuenten con 
el respaldo de estas o debidamente acreditadas por la 
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 
Todo ello, sin perjuicio de las acciones y el control 
judiciales oportunas en defensa y cumplimiento de 
estos derechos.” 
 
Propuesta de modificación del apartado 4 (que pasaría a 
ser apartado 5) para añadir “el cumplimiento de y suprimir 
“administrativas y procesales”: 
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v gentes a f n de exam nar su 
adecuac ón a  entorno d g ta  y 
propondrán en su caso a rea zac ón de 
reformas oportunas en garantía de os 
derechos d g ta es. 
 

Se propone mejorar a redacc ón técn ca de  apartado 4 
(que sería e  nuevo apartado 5) para añad r “el 
cumplimiento de” nmed atamente antes de “ as eyes…” 
(pues a dea de eva uac ón de as eyes es exces vamente 
genér ca, deb endo a ud rse más b en a  cump m ento, 
mp ementac ón, observanc a, v genc a, ef cac a o puesta 
en práct ca), así como para supr m r e  nc so 
“adm n strat vas y procesa es” (a  margen de que a 
opos c ón óg ca parece darse entre “sustant vas” – que no 
“adm n strat vas”– y “procesa es”, rea mente a ut zac ón 
de  ca f cat vo “adm n strat vas” puede resu tar 
d stors onador, dado que, en e  p ano sustant vo, pueden 
ser eyes “ abora es”, “pena es”, etc., es dec r, puede 
generar confus ón hab ar de “adm n strat vas” en ugar de 
“sustant vas” como corre at vo de “procesa es”. 
 

4. “5. Los poderes púb cos eva uarán el cumplimiento de 
as eyes adm n strat vas y procesa es v gentes a f n de 
exam nar su adecuac ón a  entorno d g ta  y propondrán en 
su caso a rea zac ón de reformas oportunas en garantía de 
os derechos d g ta es.” 
 
 
 
 
 

• Con carácter genera , se recom enda adaptar a norma a  enguaje nc us vo (pa abras destacadas en verde). 

 


